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GOBIERNO DE LA NACION

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
DECRETO de 13 de enero de 1956 por el que se modifica 

el de 8 de septiembre de 1954, que aprobó el Regla
mento de Disciplina académica de los Centros Oficia
les de Enseñanza Superior y de Enseñanza Técnica, y 
precisando su ámbito de aplicación.

El Decreto de ocho de septiembre de mil novecientos 
cincuenta y cuatro (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de 
doce de octubre) aprobó el Reglamento de Disciplina 
académica de los Centros Oficiales de Enseñanza Supe
rior y de Enseñanza Técnica, dependientes del Ministerio 
de Educación. Nacional. No existe, sin embargo, razón al
guna para que sus normas, fruto de larga experiencia en 
la enseñanza universitaria, no sean aplicables a todos 
Los órdenes de las enseñanzas superiores y técnicas, cua
lesquiera que sean sus conexiones administrativas con 
otros Departamentos ministeriales. Por otra parte, es 
conveniente revisar la calificación de alguna de las fa l

tas escolares, como consecuencia de esta ampliación deT 
ámbito de aplicación de las normas reglamentarias.

En su virtud, a propuesta del Ministro Subsecretario 
de la Presidencia del Gobierno, y previa deliberación del 
Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :

Artículo primero.— El Reglamento de Disciplina aca
démica de los Centros Oficiales de Enseñanza Superior 
y de Enseñanza Técnica, aprobado por Decreto de ocho 
de septiembre de mil novecientos cincuenta y cuatro (BO 
LETIN OFICIAL DEL ESTADO de doce de octubre), será 
aplicable en todas sus partes a "cualesquiera Centros de 
enseñanza oficial que tengan carácter superior o téc
nico, aunque de modo total o parcial dependan de D e 
partamentos ministeriales distintos del de Educación N a 
cional, y aunque estatutariamente tengan reconocida 
alguna autonomía o régimen de Patronato.

Artículo segundo.— Las faltas colectivas de asistencia 
a clase, y la desobediencia igualmente colectiva a las 
disposiciones reglamentarias o administrativas de las
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correspondientes autoridades, tendrán en todo caso ia 
consideración de faltas graves de los escolares, siéndoles 
de aplicación el apartado a ) del artículo sexto del citado 
Reglamento.

Artículo tercero.—Las sanciones que correspondan por 
la  comisión de los actos previstos en el artículo segundo 
del presente Decreto podrán ser impuestas de oficio por 
el M inisterio de quien dependa ia Escuela cuando la no
toriedad haga innecesario el expediente, e igualmente se 
podrán adoptar las medidas a las que se refiere el ar
ticulo treinta y tres del citado Reglamento.

Así lo dispongo ‘ por el presente Decreto, dado en 
Madrid a trece de enero de m il novecientos cincuenta 
y seis.

• FRANCISCO FRANCO

Ei Ministro Subsecretario de la Presidencia 
del Gobierno,

LUIS CARRERO BLANCO

MINISTERIO DE INDUSTRIA
Rectificación al Decreto de 23 de diciembre de 1955 sobre 

adaptación de los Reglamentos Orgánicos de los Cuerpos 
de Ingenieros y Ayudantes Industriales a la Ley de 

15 de julio de 1954, que regula las situaciones administrativas 
de los funcionarios de la Administración 

Civil del Estado.

Habiéndose padecido error en la inserción dei citado 
Decreto, publicado en el BOLETIN O FIC IAL DEL ESTA
DO número 16, correspondiente al dia 16 de enero de 1956, 
páginas 400 a 404, se rectifica a continuación:

Página 401, segunda columna, sexto párrafo, donde 
dice «en las situaciones én los dos», debe decir «en  las si
tuaciones previstas en los dos».

Página 403, segunda columna, séptimo párrafo, donde 
dice «Cuando así lo hicieran», debe decir «Cuando así no 
lo h icieran».

M I N I S T E R I O  D E  J U S T I C I A
ORDEN de 12 de enero de 1956 por la 

que se nomina, en turno de oposición 
restringida, Jefe de Negociado de tercera 

clase del Cuerpo Técnico Administrativo 
de este Ministerio a don Antonio 

Guzmán García.

Ilmo. Si\: De conformidad con lo es
tablecido en el apartado b), letra D), del 
artículo 4.° del Reglamento de 7 de sep
tiembre de 191,8, dictado para la aplica
ción de la Ley de Bases de 22 de julio 
del mismo año,

Este Ministerio ha tenido a bien nom
brar. en turno de oposición restringida, 
Jefe de Negociado de tercera clase del 
Cuerpo Técnico-administrativo del mis
mo, con el sueldo anual de 10.080 pesetas 
y en la plaza de igual clase y dotación 
que quedó vacante por excedencia de 
doña Carmen Figuera Andú y correspon
dió al expresado turno, a don Antonio 
Guzmán García, que figura en la pro
puesta aprobada por Orden de 11 del 
corriente mes.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y 
demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 12 de enero de 1956.

ITURMENDI

Ilmo. Sr, Subsecretario de este Minis
terio.

ORDEN de 31 de diciembre de 1955 por la 
que se concede el reingreso a don Alvaro 

Domínguez Liébana, Oficial de 
Administración de primera clase del 
Cuerpo Técnico Administrativo del M inisterio 

de Justicia.

Ilmo. Sr.: Vacante en el Cuerpo Téc
nico-administrativo de este Departamen
to, por promoción de don Carlos Pérez 
Picarzo, que la servía, una plaza de Ofi
cial de Administración de primera clase, 
dotada con el haber anual de 8.400 pe
setas más dos pagas extraordinarias,

Este Ministerio, de conformidad con lo 
establecido en los artículos 41 y 48 del 
Reglamento de 7 de septiembre de 1918, 
dictado para la aplicación de la Ley de 
Bases de 22 de julio del mismo año, ha 
tenido a bien nombrar para la expresada 
vacante y dotación a don Alvaro Domín
guez Liébana, que tiene solicitado el re
ingreso al servicio activo.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 31 de diciembre de 1955.—Por 

delegación, R. Oreja.

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Ministerio.

ORDEN de 11 de enero de 1956 por la 
que se aprueba la propuesta del Tribunal 

de oposiciones restringidas a Jefe 
de Negociado del Cuerpo Técnico Administrativo 

de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: Vista la propuesta formulada 
por el Tribunal calificador de las oposi
ciones convocadas por Orden de 24 de 
noviembre próximo pasado, para proveer 
en turno restringido una plaza de Jefe 
de Negociado de tercera clase del Cuerpo 
Técnico Administrativo de este Departa
mento, y teniendo en cuenta que en la 
celebración de las mismas y calificación 
de los ejercicios se han cumplido las nor
mas dictadas al efecto por la mencio
nada Orden,

Este Ministerio ha tenido a bien apro
bar dicha propuesta, y en su consecuen
cia, disponer que el opositos que figura 
en la misma, don Antonio Guzmán Gar
cía, sea nombrado para la plaza de Jefe 
de Negociado de tercera clase del expre
sado Cuerpo.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes.

.Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 11 de enero de 1956.—Por de

legación, R. Oreja.

Ilmo. Sr. Subsecretario del Ministerio.

ORDEN de 13 de enero de 1956 por la 
que se promueve a doña María Luisa 
González del Alba a plaza de Auxiliar 
Mayor Superior de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: Creada en el Cuerpo Auxi
liar de este Departamento, por Ley de 
22 de diciembre de 1955, una plaza de 
Auxiliar Mayor Superior, dotáda con el 
haber anual de 16.800 pesetas, más las 
mensualidades extraordinarias correspon
dientes,

Este Ministerio, de conformidad con lo 
establecido en el artículo octavo de la 
Ley de 4 de diciembre de 1941 y precep- 

, tos concordantes, ha tenido a bien nom
brar, en ascenso, Auxiliar Mayor Supe
rior a doña María Luisa González del 
Alba Rubio, que figura en primer lugar 
en la escala inmediata inferior y con an
tigüedad de 1 de los corrientes para to- 
dos los efectos legales.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y 
efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 13 de enero de 1956.—Por de

legación, R. Oreja.

Ilmo. Sr. Subsecretario del Ministerio.

ORDEN de 13 de enero de 1956 por la 
que se dispone que doña Mercedes Figuera 

Andú figure con número en el 
Escalafón del Cuerpo Auxiliar del Ministerio 

y que se amortice el excedente 
que existe en su categoría.

Ilmo. Sr.: Vacante en el Cuerpo Auxi
liar de este Departamento una plaza de 
Auxiliar Mayor de primera clase, dotada 
con el haber arlual de 13.440 pesetas, más 
las mensualidades extraordinarias corres
pondientes. por promoción de doña María 
Luisa González del Alba y Rubio,

Este Ministerio acuerda que doña Mer
cedes Figuera Andú, que figuraba en el 
Escalafón del Cuerpo en dicha categoría 
con número bis pase a formar parte de 
él con el número correspondiente, amor- 
tizándose el excedente, que como conse
cuencia de su reingreso se produjo en la 
escala de Auxiliares Mayores de primera 
clase en el expresado Cuerpo, todo ello 
con efectividad de 1 de los corrientes.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 13 de enero de 1956.—Por de

legación, R. Oreja.

Ilmo. Sr v Subsecretario de este Ministerio.

ORDEN de 13 de enero de 1956 por la que 
se promueve a Auxiliar Mayor de tercera 

clase del Cuerpo Auxiliar de este 
Ministerio a doña Blanca Escalera Hernando. 

Ilmo. Sr.: Vacante en el Cuerpo Auxi
liar de este Departamento una plaza de 
Auxiliar Mayor de tercera clase, dotada 
con el haber anual de 10.080 pesetas, más 
las mensualidades extraordinarias corres
pondientes, por promoción de doña María 
Cruz Roig Ferrer; y de conformidad con 
lo establecido en el artículo octavo de la 
Ley de 4 de diciembre de 1941 y preceptos 
concordantes,

Este Ministerio ha tenido a bien nom
brar en ascenso Auxiliar Mayor de terce
ra clase a doña Blanca Escalera Hernan
do, que figura en primer lugar en la es
cala inmediata inferior, y con antigüedad 
de 1 de los corrientes, a todos los efectos 
legales.
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Lo digo a V. X. para su conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 13 de enero de 1956.—Por dele

gación, R. Oreja.

limo. Sr. Subsecretario de este Ministerio.

ORDEN de 13 de enero de 1956 por la que 
se reingresa al servicio activo a doña 
Carmen Iglesias Moreno, Auxiliar de 
primera clase del Cuerpo Auxiliar de 
este Departamento.

limó. Sr.: Vacante en el Cuerpo Auxi
liar de este Departamento una plaza de 
Auxiliar de primera clase, con el haber 
anual de 8.400 pesetas, más las mensua
lidades Correspondientes, por promoción 
de doña Blanca Escalera Hernando: y de 
conformidad con lo establecido en el ar
tículo 21 de la Ley de 15,de juiio de 1954 
y demás disposiciones vigentes.

Este Ministerio ha tenido a bien nom
brar nara la referida vacante v dota non 
a doña María del Carmen Tgiesms Mo
reno. excedente voluntario de dicha cate
goría. que solicitó reingresar «>n el servi
cio activo y tiene derecho a ocupar la 
referida vacante.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 13 de enero de 1956.—Poi* de

legación. R. Oreja.

limo. Sr. Subsecretario del Ministerio.

ORDEN de 13 de enero de 1956 por la que
se promueve a los señores que se indican 

 a las plazas de Auxiliares Mayores 
de tercera clase creadas en el Cuerpo 
Auxiliar de este Departamento.

limo. Sr.: Creadas en el Cuerpo Auxi
liar de este Departamento por Ley de 22 
de diciembre de 1955 cuatro plazas de 
Auxiliares Mayores de tercera clase, do
tadas Con el haber anual de 10.080 pese
tas, más las mensualidades extraordina
rias correspondientes,

Este Ministerio, de conformidad con lo 
establecido en el artículo octavo de la 
Ley de 4 de diciembre de 1941 y precep
tos concordantes, ha tenido a bien nom
brar en ascenso Auxiliares Mayores de 
tercera clase a doña María del Pilar de 
Castro Palomino y Ochoa, a don Antonio 
Horca jada García, a doña María de la 
Gracia Ortigosa Coscatelli y a don Faus
tino Casas Barragán, quienes continuarán 
figurando por este orden en el Escalafón, 
todo'ello con antigüedad de 1 de los co
rrientes, a todos los efectos legales.

Lo digo a V. I. para «'su conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 13 de enero de 1956.—Por de

legación, R. Oreja.

limo. Sr. Subsecretario del Ministerio.

ORDEN de 13 de enero de 1956 por la que 
se promueve a los señores que• se indican 
can a las plazas vacantes de Auxiliares 
de primera clase del Cuerpo Auxiliar de 
este Ministerio.

limo. Sr.: Vacante en el Cuerpo Auxi
liar de este Departamento cuatro plazas 
de Auxiliares de primera clase, dotadas 
con el haber anual de 8.400 pesetas, más 
las mensualidades extraordinarias corres
pondientes, por promoción de doña María 
del Pilar de Castro Palomino y Ochoa, 
don Antonio Horcajadá García, doña Ma
ría de la Gracia Ortigosa Coscatelli y 
don Faustino Casas Barragán, y de con
formidad con lo establecido en el artículo

octavo de la Ley de 4 de diciembre de 
1941 y preceptos concordantes,

Este Ministerio ha tenido a bien nom
brar en ascenso Auxiliares de oí imera cla
se a doña María del Carmen Biavo Ca
bello, a doña María de las Mercedes Vida 
Ñájera, a doña María Luisa Fernández 
Ramírez y doña María Teresa Fe]jilo Mo- 
ronta, quines continuarán figurando por 
este orden en el Escala ton. todo ello con 
antigüedad de 1 de los corrientes, a todos 
los efectos legales.

Lo digo a V. I. nara su conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. mochos años. 
Madrid, 13 de enero de l;)56.—Por'dele

gación. R. Oreja.

Timo. Sr Subsecretario de este Ministerio.

M I N I S T E R I O  DE H A C I E NDA
ORDEN de 21 de noviembre de 1955 por 

la que se señalan nuevos derechos fijos 
en sustitución de los derechos «ad-valorem» 

 para la liquidación de impuestos  
sobre los cementos naturales y artificiales 

de la contribución de Usos y  
Consumos.

limo. Sr.: Las dificultades inherentes 
a la determinación equitativa de la base 
tributaria para la venta de cementos 
cuando la misma está influida por va
riaciones sensibles de precios por factores 
ajenos al producto, como son, entre otros, 
los envases, los portes, etc., hizo aconseja
ble, a fin de facilitar el tráfico comercial

de dicho producto y el cumplimiento de 
las obligaciones tributarias por parte de 
los contribuyentes, así como la comproba
ción inspectora del tributo, sustituir el 
impuesto «ad-valorem» por otro de carác
ter uniiario para cada ciase de cementos 
producidos, haciendo uso de la facultad 
concedida al Ministerio por el artículo 77 
de la Ley de Reforma Tributaria, de 16 
de diciembre de 1940.

Este sistema de derechos fijos para edte 
impuesto fué establecido con anterioridad 
por Ordenes ministeriales de 27 de di
ciembre de 1947 y 24 de diciembre de 1949. 
y últimamente por la de 29 de febrero 
de 1952, que rige en la actualidad: pero 
habiendo variado sensiblemente los pre
cios que sirvieron de base a esta ultima, 
se hace preciso su revisión a fin de ac
tualizar el impuesto con los precios del 
mercado de estos productos.

En su consecuencia,
Este Ministerio ha tenido a bien dis

poner lo siguiente:
1.° A partir de 1 de enero de 1956, 

el artículo 74 del Reglamento de 28 de 
diciembre de 1945, en relación con el 
impuesto sobre los cementos naturales y 
arficialesí quedará redactado en la si
guiente forma:

«Art. 74.—Tarifa.
El tipo de gravamen del impuesto so

bre los cementos naturales y artificiales 
es el 7 por 100.»

De conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 77 de la Ley de 16 de diciem
bre de 1940 y del artículo quinto del De
creto de 28 de diciembre de 1945, en sus
titución de los derechos «ad-valorem», se 
operará con los siguientes tipos:

Clase de cementos Derechos fijos a partir 
de 1 de enero de 1956

Cementos Portland artificial de escorias y puzolámico ...
Supercemento y «clinker» ........................................................
Cemento aluminoso ......................................................................
Cemento Portland blanco ........................................................
Cemento blanco natural .......................................... .................
Cemento blanco de pavimentación .........................................
Otros cementos naturales ........................................................
Cales hidráulicas, cualquiera que sea su índole de hidrau- 

licidad ........................................;........................................... .

25.40 toneladas métricas 
32,30 » »
55.10 » » 
37,75 » »
26.40 » » 
32,64 - » »
12.10 » 4

11,50 » *

Estos derechos fijos podrán ser revi- 
sables periódicamente cuando la varia
ción de precios así lo aconseje, y regirán 

para los materiales detallados anterior
mente que se produzcan y vendan en 
territorio nacional o que se importen.

2.°. Se autoriza a la Dirección Gene
ral de la contribución para dictar las 
instrucciones pertinentes para ejecución 
de la presente Orden.

Lo que comunico a V. I. para su cono
cimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 21 de noviembre de 1955.

GOMEZ DE LLANO

limo. Sr. Director general de la Contri
bución de Usos y Consumos.

MINISTERIO DE LA  GOBERNACION
ORDEN de 16 de enero de 1956 por la 

que se resuelve concurso de turno  
ordinario para proveer vacantes de la  
Escala Técnico-administrativa de este  
Departamento.

limo. Sr,: Visto el concurso convocado 
por Orden de 14 de diciembre pasado 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO del 
16) para proveer vacantes de turno ordi
nario de la Escala Técnico-administrati
va de este Departamento en los Servicios 
centrales y provinciales del mismo,

Este Ministerio, de acuerdo con la con
vocatoria y Orden de 24 de mayo de 
1952, ha tenido a bien disponer los si
guientes traslados y asignaciones de des
tino:

Don Emilio Pérez Villanueva, Jefe de 
Negociado de primera clase en la Direc
ción General de Sanidad, al Ministerio.

Don Víctor Alvarez Cienfuegos García, 
Jefe de Negociado de*tercera clase en el 
Gobierno Civil de Avila, al Ministerio.

Doña María Teresa Nogal Pérez, Ofi
cial de primera clase en el Gobierno Ci
vil de Valladolid, al de León.

Don Manuel Lago Santisteban, Oficial 
de primera clase en el Gobierno Civil de 
Málaga, a la Dirección General de Sa
nidad.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y, 
efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid 16 de enero de 1956.—P. D., Pe

dro F. Valladares.

limo. Sr. Jefe de la Sección central de
este Ministerio.
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MINISTERIO  DE EDUCACIÓN NACIONAL
ORDEN de 5 de diciembre de 1955 por la

que se aprueba el Reglamento del Pa
tronato Nacional del Lago de Sanabria
(Zamora).
limo. Si\: Visto el proyecto del Re

glamento presentado por el Patronato 
Nacional del Lago de Sanabria (Zamo
ra), declarado Paraje Pintoresco por De
creto de 23 de octubre de 1953, y a fin 
de facilitar el desenvolvimiento de las 
actividades que le incumben,

Este Ministerio ha resuelto prestarle 
su aprobación en la forma acordada por 
el referido Patronato.

I.o digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 5 de diciembre de 1955.

RUI Z-GIMENEZ 

limo. Sr. Director general de Bellas Artes.

REGLAMENTO DEL PATRONATO 
DEL LAGO DE SANABRIA

Articulo 1.° La misión del Patronato 
constituido será velar por el cumplimien
to de los preceptos oficiales que defienden 
el Lago y sus alrededores y de aquellas 
iniciativas que se acuerden previamente 
como beneficiosas a tales fines.

Art. 2.° Todo acuerdo llevará el visto 
bueno del Presidente, Director general 
de Bellas Artes o miembro en quien dele
gue.

Art. 3.° Para dar eficacia a la gestión 
y fines del Patronato se establecerán dos 
Comisiones: una Gestora de asuntos cen
trales, constituida en Madrid, y otra Pro
vincial, constituida en Zamora.

Art  ̂4.° La Comisión Gestora de asun
tos centrales la compondrán los miem
bros residentes en Madrid, bajo la pre
sidencia del Director general de Bellas 
Artes o persona en quien el mismo dele
gue. la cual será la representación oficial 
del Patronato ante el Ministerio de Edu
cación Nacional y gestionará la resolu
ción de todos aquellos problemas que 
afecten de una manera general al fo 
mento y conservación del Paraje Pinto
resco del Lago, bien por propia iniciati
va o a propuesta de la Cornisón Provin
cial.

Art. 5.° Cualquier iniciativa o sugeren
cia que pueda 6urgir en el seno de la 
Comisión Gestora se comunicará a la Co
misión Provincial para su conocimiento 
e informe correspondiente.

Y, por su parte, la Comisión Provincial 
notificará a>.la Gestora cualquier acuerdo 
que afecte ae una manera general a los 
preceptos contenidos en los textos oficia
les que regulan la defensa y conservación 

, del Lago y sus alrededores.
Cualquier discrepancia de apreciacio

nes, juicios o puñtós de vista serán re
sueltos de acuerdo por los Presidentes 
de ambas Comisiones, o bien en la pri
mera Junta general que el Patronato 

< celebre.
Art. 6.° La Comisión Provincial la 

constituirán los. miembros del Patronato 
residentes en Zamora, y. a cuyas reunio
nes, previa su citación, asistirán los Al
caldes de Gálende, Trefacio y Puebla de 
Sanabria. Esta Comisión estará presidida 
por el Gobernador civil de la provincia 
o miembro del Patronato en quien dele
gue

Art. 7.° Los Alcaldes de Galende, Tre
facio y Puebla de Sanabria, además de 
las misiones que les confieren los tex
tos legales contenidos en el preámbulo 
de este Reglamento, tendrán la de eje
cución directa de los acuerdos del Pa
tronato y la vigilancia del Paraje Pin
toresco en sus diferentes aspectos.

Art. 8.° Tanto la Comisión Provincial 1

como la Gestora Central se reunirán, por 
los menos, dos veces al año, en los meses 
de enero y jumo, respectivamente.

Y  el Pleno del Patronato celebrará se
sión una vez al año, bien en Madrid o 
en Zamora, cuando lo' disponga su Pre
sidente, el limo. .Sr. Director general de 
Bellas Artes, o cuando las circunstancias 
lo aconsejen.

Art. 9.° De lo tratado en las reuniones 
de una y otra Comisión se cambiaran las 
notas respectivas para conocimiento de 
los componentes del Patronato, de todas 
las cuales conocerá el Pleno del Patrona
to en la sesión anual que celebre.

Art. 10. Las atribuciones de la Comi
sión Provincial, además de velar por la 
Conservación del Paraje Pintoresco del 
Lago y preocuparse de que se cumplan 
las prescripciones de la Ley del Tesoro 
Artístico y promover y encauzar inicia
tivas en favor del mismo, velará por el 
cumplimiento dé lo siguiente:

En cuanto a edificaciones, urbanismo 
y saneamiento, que no se construya edi
ficio alguno sin la previa censura del Ar
quitecto del Patronato y la autorización 
del Gobierno Civil, resolviendo en últi
ma instancia la Dirección General de Be
llas Artes, tendiendo a que la arquitec
tura y carácter de las nuevas construc
ciones se ajusten al tipo de edificaciones 
de la región, procurando que en el em
plazamiento de los edificios se guarden 
las alineaciones urbanas más convenien
tes, bien por calles, parcelas, agrupacio
nes, etc., y ejerciendo la más severa vigi
lancia sobre la construcción de fosas sép
ticas, en evitación de contaminaciones 
por filtración de aguas fecales.

También se preocupará, en la forma 
que considere más factible, de la insta
lación de toldos o refugios para comodi
dad de turistas de paso, en las épocas 
de mayor concurrencia, con derecho a 
exigir el impuesto municipal que pueda 
permitir la Ley y las disposiciones lega
les respecto al «camping».

Por lo que hace a la repoblación fores
tal, colaborará con los organismos oficia

les  encargados de su fomento y las auto
ridades municipales, en evitación de que 
el ganado malogre las plantaciones del 
Paraje: y asimismo, por los medios a su 
alcance, procurará el fomento de la pes
ca fluvial, habida en cuenta la excepcio
nal importancia que el Lago tiene en tal 
aspecto.

Respecto a los deportes en sus diferen
tes manifestaciones: natación y pesca, 
caza, alpinismo, etc., será precisa la au
torización de la Comisión Provincial pa
ra realizarse prácticas u organizar con
cursos deportivos dentro de los límites 
del Paraje Pintoresco, pero promoverá el 
ejercicio de estos deportes en cuanto de 
la Comisión Provincial dependa, aseso
rándose de las organizaciones deportivas* 
provinciales correspondientes o de aque
llas personas de reconocida competencia.

Y  por lo que se refiere a las comuni- 
caciontp en general: carreteras y cami
nos, correo, telégrafo, teléfono, etc.» la 
Comisión Provincial gestionará- de los or- ’ 
ganismos de la provincia o'deWos distin
tos Departamentos ministeriales, a tra
vés de la Comisión Gestora de asuntos 
centrales, las mejoras que faciliten tales 
servicios.

Art. 11. Para cuanto se apunta en el 
artículo anterior, la Comisión Provincial 
podrá nombrar una Comisión de su seno 
que se desplace a Madrid, para sumarse 
en caso necesario a la Comisión Gestora 
Central en las gestiones convenientes.

Asimismo designará ur guarda que ve
le por el cumplimiento de cuanto en este 
Reglamento se dispone, el cual depende
rá de la Comisión Provincial, coh los de
rechos y obligaciones que la misma de
termine.

Art. 12. En cuanto a propaganda y 
turismo del Paraje, si bien respetará y 
agradecerá los servicios de la Delegación 
Provincial de Turismo, la Comisión Pro
vincial promoverá, por cuantos medios se

hallen a su alcance, la propaganda pro
vincial y nacional de las bellezas del Lago 
y sus alrededores, para cuya efectividad 
se nombrarán dos miembros del Patrona
to, uno en Zamora y otro en Madrid, que 
de común acuerdo se encarguen de re
dactar las propuestas correspondientes, 
que someterán a la aprobación del Pa
tronato para su realización.

Art. 13. El Patronato gestionará sub
venciones. tanto de organismos oficiales 
del Estado y la Provincia o municipales 
como particulares; para sufragar los gas
tos inherentes a su gestión.

Art. 14. Para la custodia y adminis
tración de los fondos de que pueda dis
poner el Patronato, la Comisión Prbvin- 
cial nombrará de entre sus miembros un 
Administrador, el cual se encargará de 
percibir las subvenciones que se obten- . 
gan, si bien no abonará gasto alguno sin 
la conformidad del Presidente de la Co
misión Provincial o, en su caso, del Pre
sidente *del Patronato, mediante recibos 
o facturas en que se explique con todo 
detalle el destino de la cantidad y se 
justifique debidamente su inversión.

Dicho Administrador presentará las 
cuentas anuales de ingreso y gastos para 
su aprobación, en la> Junta que celebre 
la Comisión Provincial en el mes de ene
ro, la cual dará cuenta al Patronato en 
el primer pleno que el mismo celebre.

Art. 15. La Junta de Patronato pro
curará que en la extensión que abarcan 
el Sitio Natural fie Interés Nacional y 
al Paraje Pintoresco no sé establezcan 
otros impuestos municipales que los au
torizados por la Ley de Régimen Local, 
y cuya cuantía debe ser la mínima y su
ficiente para cubrir los gastos que al 
Ayuntameinto pueda causar el cumpli
miento de lo preceptuado por las men- . 
donadas disposiciones legales de aplica
ción; pero al propio tiempo estudiará los 
recursos que iDueda exigir por su especial 
competencia para las atenciones que ha
brá de desplegar como consecuencia de 
la función que le ha sido encomendada.

Art. 16. Todos los nombramientos y 
cargos del Patronato son honoríficos y 
gratuitos, excepto el personal administra- 
tivo' o auxiliar que se considere necesa
rio, al cual se le abonará el sueldo o gra
tificaciones que las Comisiones acuerden,

Art. 17. Este Reglamento empezará a 
regir tan pronto como se obtenga la pro
cedente autorización ministerial, y para 
su modificación o ampliación se someterá 
a la aprobación de la Junta de Patronato 
en pleno.

ORDEN d e  1 9  d e  d ic ie m b r e  d e  1 9 5 5  
sobre r e n d ic ió n  d e  c u e n t a s  d e  la  
Fundación  benéficio-docente  «Colegios 
Universitarios», de Salamanca.

limo. Sr.: Vista la consulta elevada 
a este Protectorado por el magnífico y 
excelentísimo ¿eñor Rector de la Univer
sidad de Salamanca, sobre la rendición 
de cuentas de los Colegios Mayores Uni
versitarios, de Fundaciones administra
dos por la Junta de Patronato dependien
te de dicha Universidad;

Resultando que por refundición de va
rias Fundaciones particulares existentes 
en la Universidad de Salamanca se creó 
en dicha ciudad una Fundación denomi
nada «Colegios Mayores y Menores Uni
versitarios de Salamanca», cuyo regla
mento fué aprobado por Real Orden de 
23 de diciembre de 1916, por el que se 
atribuía el Patronato de la misma al Mi
nistro de Instrucción Pública y se insti
tuía para la administración local de la 
Institución la Junta de los Colegios Uni
versitarios de Salamanca, bajo la presi
dencia del Rector de dicha Universidad;

Resultando que por Real Orden del 12 
de octubre del año 1926 se dispuso que 
fuese de aplicación a dicha Junta lo dis
puesto en el Real Decreto de 25 de agos
to del mismo año;

Vista la Instrucción para el ejercicio
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de este Protectorado, las Reales Ordenes 
citadas, así como la de 30 de diciembre 
de 1926, el Decreto de 19 de febrero de 
1942 y la Orden de 30 de noviembre de 
1943;

Considerando que si bien la Instrucción 
citada establece con carácter general que 
la rendición de cuentas de las Fundacio
nes benéfico-docentes a este Protectorado 
se efectúe por medio de las Juntas Pro
vinciales de Beneficencia, en el caso par
ticular de la Fundación «Colegios Uni
versitarios de Salamanca» dicho precep
to no era estrictamente aplicable, pues
to que al Ministerio correspondía el Pa
tronato de la Fundación, según el ar
tículo 46 del Reglamento aprobado por 
Real Orden de 23 de diciembre de 1926, 
mientras que a la Junta, presidida por 
ei excelentísimo señor Rector de la Uni
versidad, se le encomendaba la adminis
tración local de los Colegios por el artícu
lo 48 y siguientes de dicho Reglamento;

Considerando que siéndole aplicable a 
dicha Junta lo que disponía el Real De
creto de 25 de agosto de 1926 también 
lo será la aclaración del mismo conte
nida en la Real Orden del 30 de diciem
bre del mismo año, cuyo artículo prime
ro dispuso: «La presentación anual de 
presupuestos y cuentas preceptuadas en 
la vigente Instrucción para el ejercicio 
del protectorado en las Fundaciones be
néfico-docentes la verificarán los Patro
natos Universitarios directamente al Pro
tectorado, sin intervención de las Juntas 
Provinciales de beneficencia. Todas las 
relaciones y comunicaciones oficiales del 
Protectorado respecto a los Patronatos 
Universitarios y viceversa serán asimismo 
directas e Inmediatas»;

Considerando que si bien las dispopsi- 
ciones del dicho Decreto han sido modi
ficadas por la legislación posterior, espe
cialmente la Ley de Ordenación Univer
sitaria, de 29 de julio de 1943, no es 
menos cierto que la adaptación de los 
preceptos entonces vigentes sobre Cole
gios Mayores Universitarios, contenidas 
en la Orden de 30 de noviembre de 1943, 
en su primer artículo adicional, dice: 
«El Colegio Mayor de San Bartolomé y 
Santiago, de la Universidad de Granada, 
y los Colegios Mayores y Menores de la 
Universidad de Salamanca conservarán 
su. organización actual, modificándola tan 
sólo en lo indispensable para recoger las 
innovaciones que establece el presente 
Decreto, en orden a la formación de los 
estudiantes»; por lo que puede deducirse 
que la rendición de cuentas seguirá ri
giéndose por las normas anteriormente 
citadas, debiendo enviarse directamente 
a este Ministerio por el magnífico y ex
celentísimo señor Rector de la Universi
dad de Salamanca, sin necesidad de in
forme y trámite por medio de la Junta 
Provincial de Beneficencia,

Este Ministerio, a propuesta de la Sec
ción de Fundaciones y de conformidad 
con el dictamen de la Asesoría Jurídica, 
ha resuelto reiterar la norma especial 
contenida en los preceptos legales men
cionados. por la que se‘ exime a la Junta 
de Patronato de los Colegios Universita
rios, instituida en la Universidad de Sa
lamanca, a que se refiere el artículo adi
cional de la Orden de 30 de noviembre 
de 1943, de la obligación de remitir sus 
cuentas por medio de la Junta Provin
cial de Beneficencia, debiendo enviarlas 
directamente a la'aprobación de este Mi
nisterio.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos correspondientes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 19 de diciembre de 1955.

RUIZ GIMENEZ

Ilmo. Sr Director general de Enseñanza 
Universitaria»

ORDEN de 19 de diciembre de 1955 por la 
que se aprueba un proyecto de obras en 
las murallas de Buitrago de Lozoya 
(Madrid), monumento nacional, impor
tante 40.714,44 pesetas.

Ilmo. Sr.: Visto el proyecto de obras en 
1a. murallas de Buitrago de Lozoya (Ma
drid), monumento nacional, formulado 
por el Arquitecto don José Manuel Gon
zález Valcárcel, importante 40.714,44 pe
setas;

Resultando que el proyecto se propone 
la reparación del lienzo de muralla por 
medio de puntos de fábrica de manipos
tería y recalce de la cimentación afec
tada;

Resultando que el proyecto asciende en 
su total importe a ia cantidad de 40-714,44 
pesetas, de las que corresponden a la eje
cución material 30.888 pesetas; a honora
rios facultativos por formación de pro- 
lecto y dirección de obra, ,con arreglo a 
lo dispuesto en los Decretos de la Presi
dencia del Consejo de Ministros de 16 de 
octubre de 1942, 26 de enero de 1944 y 
Orden de este Departamento de 9 de 
febrero del citado año 1944, 750 pesetas a 
cada uno de dichos conceptos; a honora
rios de Aparejador, igualmente afectados 
por las disposiciones aludidas, 450 pese
tas; a premio de pagaduría, 154,44 pese
tas; a plus de cargas familiares, 3.861 pe
setas e igual cantidad de 3.861 pesetas a 
plus de carestía de vida;

Considerando que en cumplimiento de 
lo preceptuado en el artículo 25 del Real 
Decreto de 4 de septiembre de 1908, el 
proyecto de que se trata pasó a informe 
de ia Junta Facultativa de Construccio
nes Civiles, quien lo emite en sentido fa - . 
vorable a su aprobación, y en que igual 
sentido favorable lo informa la Comisa
ría General del Servicio de Defensa del 
Patrimonio Artístico Nacional;'

Considerando que las obras de que se 
trata se hallan comprendidas en la cir
cunstancia segunda del artículo 58 del 
capítulo V de la vigente Ley de Adminis
tración y Contabilidad, por lo que debe
rán ser realizadas por el sistema de ad
ministración, toda vez que en el presu-, 
puesto correspondiente se ha obtenido la 
economía que la mencionada circunstan
cia segunda determina;

Considerando que la Sección de Conta
bilidad tomó razón del gasto en 10 del 
actual y que éste ha sido fiscalizado fa
vorablemente por el Delegado en este De
partamento de la Intervención General 
de la Administración del Estado en 12 
siguiente,

Este Ministerio ha resuelto aprobar el 
proyecto de referencia; que las obras en 
él comprendidas se realicen por él siste
ma de administración, debiendo librarse 
la cantidad de 40.714,44 pesetas, importe 
del presupuesto, en concepto de «a justi
ficar», con cargo al crédito consignado 
en el capítulo tercero, artículo primero, 
grupo séptimo, concepto tercero, subcon- 
cepto segundo, del vigente presupuesto de 
gastos de este Departamento, en la for
ma reglamentaria.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 19 de diciembre de 1955.

RUIZ-GIMENEZ 
Ilmo. Sr. Director^general de Bellas Artes.

ORDEN de 19 de diciembre de 1955 por 
la que se aprueba un proyecto de obras 
en la capilla de la Real Hermandad del 
Refugio, de esta capital, importante pe
setas 29.281,81.

Ilmo. Sr.: Visto el proyecto de obras 
en la capilla de la Real Hermandad del 
Refugio, de esta capital, cuyo expediente 
de declaración de Monumento Histórico-, 
Artístico se hálla en tramitación, formu

lada por el Arquitecto don José Manuel 
González, Valcárcel, importante 29.281,81 
pesetas;

Resultando que el proyecto se propone 
hacer un picado de cemento, con mezcla 
de un hidrófugo, en el paramento exterior 
y con yeso en el interior, por haberse 
presentado humedades, en la base de los 
muros de la capilla citada;

Resultando que el proyecto asciende, 
en sU total importe, a la cantidad de 
29.281,81 pesetas, de las que corresponden 
a la ejecución material 22.183,20 pesetas: 
a honorarios facultativos por formación 
de proyecto y dirección de obras, con 
arreglo a lo dispuesto en los Decretos de 
la Presidencia del Consejo de Minis
tros de 16 de octubre de 1942, 26 de 
enero de 1944 y Orden de este Departa
mento de 9 de febrero del citado año 
1944, 554,58 pesetas a cada uno de dichos 
conceptos; a honorarios de Aparejador, 
igualmente afectados por las disposiciones 
aludidas, 332,74 pesetas; a premio de pa
gaduría, 110,91 pesetas; a plus de car
gas familiares, 2.772,90 pesetas, e igual 
cantidad de 2.772.90 pesetas a plus de ca
restía de vida;

Considerando que en cumplimiento de 
lo preceptuado en el artículo 25 del Real 
decreto de 4 de septiembre de 1908, ei 
proyecto de que se trata pasó a informe 
de la Junta Facultativa de Construccio
nes Civiles, quien lo emite en sentido fa
vorable a su aprobación, y que en igual 
sentido favorable lo informa la Comisa
ría General del Servicio de Defensa del 
Patrimonio Artístico Nacional;

Considerando que las obras de que se 
trata se hallan comprendidas en la cir
cunstancia segunda del artículo 58 del 
capítulo quinto de la vigente Ley de Ad
ministración y Contabilidad, por lo que 
deberán ser realizadas por el sistema de 
administración, toda vez que en el pre
supuesto correspondiente se ha obtenido 
la economía que la mencionada circuns
tancia segunda determina;

Considerando que la Sección de Conta
bilidad tomó razón del gasto en 10 del 
actual, y que éste ha sido fiscalizado fa
vorablemente por el Delegado en este De
partamento de la Intervención General 
de la Administración del Estado en 12 
siguiente,

Este Ministerio ha resuelto aprobar el 
proyecto de referencia; que las obras en 
él comprendidas se realicen por el siste
ma de administración, debiendo librarse 
la cantidad de 29.281,81 pesetas, importe 
del presupuesto, en concepto de «a jus
tificar», con cargo al crédito consignado» 
en el capítulo tercero, artículo primero, 
grupo séptimo, concepto tercero, subcon- 
cepto segundo del vigente Presupuesto de 
gastos de este Departamnto, en la forma 
reglamentaria.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos. s

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 19 de diciembre de 1955.

RUIZ-GIMEÑEZ 

Ilmo. Sr. Director general de Bellas Artes.

ORDEN de 27 de diciembre de 1955 por 
la que se clasifica como benéfico-docen
te la Asociación «Patronato Alday», ins
tituida en Algorta (Vizcaya).

Ilmo. Sr.: Visto el expediente de que 
se hará mérito;

Resultando que por don Jaime Arroyo 
Barrio, Presidente de la Asociación de
nominada «Patronato Alday», instituida 
en Algorta, Ayuntamiento de Guecho 
(Vizcaya), ha sido incoado un expedien
te con objeto de que la citada Asocia
ción sea clasificada como de beneficen
cia docente. .

Resultando que la citada Asociación 
fué instituida en recuerdo de doña Cris- 
teta Alday, hallándose inscrita en el LL
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bro Registro de Asociaciones de la pro
vincia de Vizcaya con el número 597 y 
lecha 16 de febrero del año actual, se
gún certificación que se acompaña:

Resultando que el fin de la Asociación 
consiste en la formación integral del jo 
ven en sus distintos aspectos: religioso, 
cultural y recreativo, siendo la enume
ración que procede no exclusiva, ya que 
se podrán desarrollar las finalidades ex
presadas con toda su amplitud, siempre 
dentro del dogma y moral católica;

Resultando que la Asociación cuenta 
para el sostenimiento y cumplimiento de 
sus fines con un chalet enclavado en el 

.número 1 de ia calle de la Caridad, de 
Algorra úse acompañan los correspon
dientes certificados favorables respecto a 
la solidez y condiciones higiénicas del 
misino) con las cuotas de "los socios y 
los donativos y legados que pueda re
cibir;

Resultando que según relación unida 
al expediente el Patronato de la Asocia
ción está compuesto de ios señores si
guientes; don Jaime Arroyo y Barrio, 
como Presidente; don José Martín de 
•Zabala y Salegui, como Secretario, y 
como Vocales: don Jacinto de Garamen- 
di, don Ignacio de Bergareche, don Eras- 
mo Imbert, don José Antonio Líbano, 
don Emiliano Amana, don José Manuel 
Orcasitas y don Javier López de Uralde;

Resultando que fueron debidamente 
insertados los correspondientes anuncios 
de concesión de audiencia, tanto en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO corno 
en el de lo provincia.

Resultando que la Junta provincial de 
Beneficencia, ni emitir su preceptivo in
forme, lo hace en sentido favorable a la 
clasificación que se pretende;

Considerando que arreglo al artícu
lo 15 del Real Decreto de 27 de septiem
bre de 1912 y de conformidad, asimismo, 
con el segundo de la Instrucción de 24 
de julio efe 1913. las Asociaciones benc- 
tico-docentes creadas y reglamentadas 
por la voluntad de los asociados y soste
nidas exclusivamente con las cuotas obli

gatorias de ellos o con bienes de su libre 
disposición son perfectamente clasifica- 
bles. pero no cabiéndole al Protectorado 
otra misión que la de velar por la hi
giene y la moral pública;

Considerando que en este expediente 
se han cumplido los trámites y requisi
tos que como indispensables señalan los 
artículos 41, 42 y 43 de la Instrucción 
del Ramo:

Considerando que los estatutos que se 
acompañan están debidamente redacta
dos y señalan los fines benéficos-docen- 
tes que la Asociación cumple;

Considerando que procede conformar 
como patronos a los señores a que an
teriormente se ha hecho referencia,

Este Ministerio, a propuesta de la Sec
ción de Fundaciones benéfico-docentes y 
do acuerdo con el dictamen de la Ase
soría Jurídica, ha dispuesto:

1p Que se clasifique como benéfico-
docente la Asociación denomináda «Pa
tronato Alday», instituida, en Algorta,

. Ayuntamiento de Guecho (Vizcaya), 
exenta de rendir cuentas, pero obligada 
a demostrar el cumplimiento de sus fines 
cuando a ello sea debidamente reque
rida.

2P Que se confirme en sus cargos de 
patronos a ios señores que se han in
dicado.

• 3.° Que de la anterior resolución se
comuniquen cuantos traslados preceptúa 
ei artículo 45 de la Instrucción del Ramo, 

| a mas de publicarse en los periódicos 
j oficiales y de participarse al limo. Sr. Di- 
\ rector general de lo Contencioso * del Es

tado a los efectos de la exención del 
impuesto que grava los bienes de las 
personas jurídicas. • .

Lo digo a V. 'I. pava su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
| Madrid. 27 de diciembre de 1955.

| RUIZ-GIMENEZ

| limo. Sr. Subsecretario de este Depar
ia meni o.

ORDEN de 30 de diciembre de 1955 por 
la Que se aprueba el expediente de ven
ta en pública subasta de unas f incas 
propiedad de la Fundación Benéfico- 
docente «María Josefa García Paredes», 
instituida en Frecliilla ( Patencia) por 

 doña Maña Paredes Arenillas.

limo. Sr.: Visto el expediente de que 
se hará mérito; y 

Resultando que por Orden de 31 de 
mayo del año actual fué aprobado el ex
pediente incoado por el Patronato de la 
Fundación benéfico docente denominada 
«María Josefa García Paredes», institui
da en Frechilla (Palencia) por doña Ma
ría Paredes-Arenillas, con objeto de pro
ceder a la venta en publica subasta nota
rial de tres fincas de dicha Fundación 
(no necesarias para el cumplimiento.' de 
los fines), aprobándose en la citada Or
den el pliego de condiciones regulador 
de la subasta, que habría de regir en la 
misma;

Resultando que señalada la fecha del 
día 11 del actual para la celebración de 
la subasta, ésta se celebró el indicado día 
en la sala de sesiones del Ayuntamiento 
de Frechilla, bajo la presidencia del Jefe 
de Administración del Departamento ads
crito a la Sección de Fundaciones bené
fico-docentes, don Carlos Martínez Enri- 
quez, y con asistencia de los señores don 
José Luis García Herce, representante de 
la Junta Provincial de Beneficencia; don 
Román Arturo Redondo Martín, en su 
calidad de patrono, y del Notario auto
rizante, don José Ignacio Amelívia Do
mínguez;

Resultando que las fincas objeto de las 
licitaciones son las reseñadas en la Or
den de aprobación del expediente de la 
subasta., siendo adjudicadas provisional

mente por la Mesa a los señores siguien
tes y por los remates que se citan:

1a finca, a don Celestino Alonso Mara
ña, por el precio de tres mil quinientas 
(3.500) pesetas.

2a finca, a don Gerardo Morala Rodrí
guez, por el precio de ochenta y siete mil 
(87.000) pesetas.

3a finca, a don Constancio Paredes Pas- 
cuel, por el precio de treinta n.il (39.000) 
pesetas;

Considerando que por haberse cumpli
do todos Jos requisitos señalados para las 
subastas en general por el Real Decreto 
de 29 de agosto de 1923 y los particular
mente dictados para ésta por la de 31 de 
mayo del año actual, procede aprobar 
la subasta mencionada y, en su conse
cuencia, elevar a definitivas las adjudi
caciones provisionales hechas por la Me
sa, autorizándose al Patronato para que 
otorgue a favor de los señores rematan
tes las correspondientes escrituras de 
compraventa, por los precios ofrecidos, 
con independencia de todos los gastqs que 
se especifican en el pliego de condiciones;

Visto el párrafo segundo del artículo 11 
del Real Decreto de 27 de septiembre 
de 1912,

Este Ministerio, a propuesta de la Sec
ción de Fundaciones y de conformidad 
con el dictamen de la Asesoría Jurídi
ca, ha resuelto:

1.° Que se apruebe la subasta pública 
notarial celebrada en Frechilla (Palen
cia) el día 11 del actual, para la venta 
de tres fincas propiedad de la Fundación 
benéfico-docente denominada «María Jo
sefa García Paredes», instituida en la ci
tada localidad por doña María Paredes 
Arenillas*

2.° Que".por el Patronato fundacional 
se otorguen a favor de los señores rema

tantes las correspondientes escrituras de 
compraventa por los precios menciona
dos y remitirá copias simples para su 
archivo en eírte Departamento. El Patro
nato y los compradores se atendrán en 
un todo a lo dispuesto en el pliego de 
condiciones. *

3.°' Que los importes de los remates se 
inviertan por el Patronato en la compra, 
de una lámina intransferible de la Deu
da perpetua interior del Estado al 4 por 
ciento, expedida a nombre de la Funda
ción y como aumento de su capital.

Lo digo a V. I.¿para m  conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 30 de diciembre de 1955.

RUIZ-GIMENEZ

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Primaria.

ORDEN de 30 de diciembre, de 1955 por 
l a que se concede una subvención de 
250.000 pesetas al Instituto Nacional de. 
Psicología Aplicada y Psicotecnia, de 
Madrid, para la reorganización y fun
cionamiento de sus Delegaciones pro
vinciales y locales.

limo. Sr.: Visto el expediente instruido 
para la concesión de una subvención de 
250.000 pesetas al Instituto Nacional de 
Psicología Aplicada y Psicotecnia, con 
cargo ál crédito de 1.000.000 de pesetas, 
consignado en el capítulo tercero, artícu
lo cuarto, grupo quinto, concepto segun
do, subconcepto segundo, del'vigente pre
supuesto de gastos dol Departamento, con 
el fin de que pueda atender a los gastos 
que origine la reorganización y funciona
miento de sus Delegaciones provinciales y 
locales, antes Oficinas - Laboratorios de 
Orientación y Selección Profesional, de
pendientes do los Patronatos Locales de 

H Formación Profesional;
| Teniendo en cuenta que la Sección de 

Contabilidad ha tomado razón del gasto 
en 10 de los corrientes, y que la Inter
vención Delegada de Hacienda en el De
partamento ha informado favorablemen
te con fecha 21 del mes. actual,

Este Ministerio ha dispuesto que con 
cargo al crédito global consignado en Vi 
capítulo tercero, artículo cuarto, grupo 
quinto, concepto segundo, subconcepto se
gundo, del vigente presupuesto de gastos 
del Departamento, se conceda al Insti
tuto Nacional de Psicología Aplicada y 
Psicotecnia una subvención de 250.000 pe
setas.

La citada cantidad será librada «en fir
me» de una sola vez a favor del Patrona
to de Formación Profesional de Madrid, 
ya que, conforme a lo dispuesto en la ter
cera disposición transitoria del Decreto 
de 2 de septiembre último (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO de 5 de octubre 
siguiente), el Instituto Nacional citado 
continuará vinculado, en cuanto al régi
men económico y durante el resto leí 
actual ejercicio, al citado Patronato que 
deberá dar cumplimiento a lo dispuesto 
en lsf Orden ministerial de 10 de enero 
de 1944 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO del 16) y demás disposiciones comple
mentarias. Asimismo, y en cumoliiniemo 
de lo dispuesto en la Ley de 13 de maizo 
de 1943, el citado Patronato ingresará la 
subvención que ahora se le conceda en 
'a cuenta corriente de dicho Organismo 
en el Banco de España, dentro de la rú
brica general «Organismos autónomos de 
la Administración del Estado».

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde, a V. I. muchos años 
Madrid, 30 de diciembre de 1955.

RUIZ-GIMENEZ

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Laboral
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ORDEN de 30 de diciembre de 1955 por 
la que se clasifica como de beneficen
cia particular docente la Obra pía crea
da por don Luciano y don Demetrio 

 Herrero González en favor de la ense
ñanza de la localidad de Villanueva de 
la Peña, Ayuntamiento de Mazcuerras 
(Santander).

Timo. S r .: Visto este expediente: y 
Resultando que don Luciano Herrero 

González, por testamento otorgado en 9 
de abril de 1904 en la ciudad de Barce- ' 
lona ante el Notario del Ilustre Colegio 
de aquella provincia, don José JMaría Vi
ves y Mendoza dispuso que sus albaceas 
retiraran de sus bienes, a su muerte, los 
valores que fueren necesarios para que, 
invertidos en valores seguros y de ren
ta, produjeren la suma de mil pesetas 
anuales, a fin de dotar con esta cantidad 
al profesor de la Escuela de Villanueva de 
la Peña, provincia de Santander;

Resultando que don Demetrio Herrero 
y González' por testamento otorgado en la 
ciudad de Tórrela vega (Santander) el 7 
de octubre de 1908 ante el Notario del 
Ilustre Colegio de Burgos don Vicente 
Blanco Ruiz dispuso que a su fallecimien
to y de su caudal se tomara y consigna
ra la cantidad necesaria a producir cin
co reales diarios o una peseta veinticin
co céntimos que dejaba como aumento al 
sueldo del Maestro de la Escuela de Vi- 
llanueva de 1a, Peña, fundada y soste
nida con capital de su finado hermano 
Luciano;

Resultando que don Luciano Herrero, 
en vida, construyó a sus expensas el edi
ficio fundacional donde la Institución ha 
venido desempeñando su cometido;

Resultando que en la actualidad el ca
pital con que cuenta la Institución crea
da por los hermanes Herrero González as
ciende a 143.000 pesetas, de las cuales 
75.000 corresponden a un edificio para 
Escuela y las 78.300 pesetas restantes en 
valores de la Deuda Perpetua Interior, ca
pital que produce una renta anual de 
2.217,60 pesetas;

Resultando que el Patronato de la Ins
titución actualmente ejercido por la Jun
ta Provincial de Beneficencia de Santan
der remite a este Ministerio el expedien
te para su clasificación, integrado por 
cuantos documentos determina la Ins
trucción de 24 de julio de 1913;

Resultando que, concedida audiencia 
a los representantes de la Obra pía e in
teresados en sus beneficios en el «Bole
tín Oficial de la Provincia de Santander» 
y en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO, no se ha presentado contra el pro
yecto de clasificación, protesta ni recla
mación alguna;

Considerando que por tratarse de una 
masa de bienes, adscrita permanentemen
te, por voluntad de los fundadores a la 
satisfacción de una necesidad de carácter 
docente y en forma gratuita reúne la ins
trucción que nos ocupa las características 
que señala la legislación vigente para ser 
clasificada bajo el Protectorado del Mi
nisterio de Educción Nacional;

Considerando que por ser sus rentas, en 
el momento actual, insuficientes a todas 
luces, para cumplir el fin  señalado por los 
fundadores, procede que el Patronato es
tudie la modificación de los fines insti
tucionales, proponiendo una nueva fina
lidad, dentro del marco docente, propor
cionada a las disponibilidades económicas 
de la Institución;

Considerando que no pudiendo la Ins
titución . mantener el primitivo fin de 
sostener una Escuela Primaria es absolu
tamente innecesaria la conservación en 
su poder del edificio-escuela que constitu
ye parte de su patrimonio, por lo que, a 
tenor de lo que determina el artículo 11 
del Real Decreto de 27 de septiembre de 
1912, deberá proceder el Patronato a in
coar el expediente de venta en pública 
subasta del inmueble referido; 

Considerando que los fundadores no

han relevado al Patronato de la Obra por 
ellos creada de la obligación de presen
tar presupuestos y rendir cuentas de su 
gestión económica al Protectorado,

Este Ministerio, a propuesta de la Sec
ción de Fundaciones, y de conformidad 
con el dictamen de la Asesoría Jurídica, 
ha dispuesto:

1.°, C lasific-.’ como de beneficencia 
particular docente la Obra pía creada por 
don Luciano y don Demetrio Herrero 
González, en favor de la enseñanza de la 
localidad de Villanueva de la Peña. Ayun
tamiento de Mazcuerras (Santander).

2.° Que se nombre Patrona interina de 
la Obra pía a la Junta Provincial de Bene. 
licencia de Santander, sin perjuicio de 
mejor derecho y con la obligación de pre
sentar presupuestos y cuentas anuales a 
la censura del Protectorado.

3.° Que el Patronato proceda a incoar 
el expediente de venta en pública su
basta del edificio fundacional, y, una vez 
determinado el capital de la Fundación y 
conocida su renta, proponer al Ministerio 
un nuevo fin de la Institución, siempre 
dentro del marco docente y en armonía 
con sus nuevas disponibilidades econó
micas.

Lo que digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 30 de diciembre de 1955.

RUIZ-GIMENEZ

limo. Sr. Director general de Enseñanza
Primaria.

ORDEN de 30 de diciembre de 1955 por 
la que se autoriza al Patronato de la 
Fundación particular benéfico-docente 
instituida en Sobremazas (Santander), 
por don Sebastián de la Puente para 
reducir a dos el número de becas que 
anteriormente concedía.

limo. Sr.: Visto el expediente de que 
se hará mérito; y 

Resultando que la Fundación particu
lar benéfico-docente, instituida en Sobre- 
mazas, Ayuntamiento de Medio Cudeyo 
(Santander), por don Sebastián de la 
Puente venía cumpliendo sus fines me
diante la adjudicación de tres becas para 
estudiantes pobres de dotación tan escasa 
para las actuales necesidades que en los 
últimos años habían tenido qué ser de
claradas desiertas por falta de solicita
dores;

Resultando que el Patronato de la Ins
titución de que se viene hablando, acude 
ahora a este Ministerio solicitando auto
rización para reducir a dos el número de 
becas anteriormente otorgadas, elevando 
su dotación a la cantidad de tres mil dos
cientas pesetas al año, que es el valor de 
la pensión en el Seminario de Santander 
y dedicar el sobrante de las rentas fun
dacionales a incrementar el capital de la 
Institución con fines de reserva para el 
futuro;

Resultando que la solicitud del Patro
nato ha sido cursada por conducto de la 
Junta Provincial de Beneficencia y por 
inspiración de este Organismo;

Considerando absolutamente lógica la 
pretensión del Patronato y el único me
dio para que la Institución pueda cumplir 
sus fines, parece procedente concederle al 
mismo la autorización que recaba,

Este Ministerio, a propuesta de la Sec
ción de Fu \daciones, y de conformidad 
con el dictamen de la Asesoría Jurídica, 
ha ácordado autorizar al Patronato de 
la Fundación particular benéfico-docen
te instituida en Sobrema'zas (Santander) 
por don Sebastián de la Puente pata re
ducir a dos el número de becas que an
teriormente concedía la Institución, ele
vando la pensión a tres mil doscientas 
pesetas cada una y destinando el resto 
de las rentas fundacionales a incremen* 
tar el capital de la Institución. i

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 30 de diciembre de 1955.

RUIZ-GIMENEZ

limo. Sr. Director general de Enseñanzas 
Primaria.

ORDEN de 31 de diciembre de 1955 por 
la que se da corrida de escalas en el 
Escalafón de Profesores numerarios de 
entrada de Escuelas de Artes y Oficios.

limo. Sr.: Vacante una dotación en el 
Escalafón de Profesores numerarios de 
entrada de Escuelas de Artes y Oficios, 
por excedencia del señor Gosálvez Ramos, 

Este Ministerio ha resuelto se produzca 
el reglamentario movimiento de escalas y. 
por tanto, ascender con efectos de 31 de 
los corrientes:

A don José Lorda Franco, de la Escuela 
de Tárrega. al sueldo o la gratificación de 
12.600 pesetas anuales.

A don Fulgencio Martínez Surroca, de 
la Escuela de Barcelona, al sueldo o la 
gratificación de 11.200 pesetas anuales.

A don Joaquín de Acosta y de Andrés, 
de la Escuela de Santiago de Compostela, 
al sueldo o la gratificación de 9.800 pese
tas anuales.

Los interesados percibirán, además, las 
pagas extraordinarias que preceptúan las 
disposiciones vigentes.

Lo digo a V. I, para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.. 
Madrid, 31 de diciembre de 1955.

RUIZ-GIJVflENEZ 

limo. Sr. Director general de Bellas Artes.

ORDEN de 4 de enero de 1956 por la 
que se clasifica provisionalmente como 
benéfico-docente la Fundación institui
da en San Saturnino (La Coruña) por 
la Excma. Sra. Duquesa de La Con
quista.

limo. Sr.: Visto el expedeite de que se 
hará mérito; y 

Resultando que con fecha 22 de marzo 
de 1926 y a virtud de testamento otorgado 
ante el Notario de Madrid don Alejandro 
Arizcum Romero, la Excma. Sra. DA Ma
ría de la Natividad Quindós y Villarroel, 
Duquesa de La Conquista, Marquesa de 
San Saturnino, y otros títulos, instituyó 
en su casa-palacio de San Saturnino *La 
Coruña) una Fundación benéfico-docen
te regida por las religiosas de Cristo Rey, 
en la que había de funcionar un colegio 
de niñas pobres, al que tendrían acceso 
preferente las niñas de San 'Saturnino, 
hasta un total de ochenta alumnas, fa
cilitando la comida a veinticinco de és
tas, a cuyo fin donó un capital cuya ren
ta sería de 25.000 pesetas anuales;

Resultando que la madre superiora ge
neral de la Congregación de Religiosas 
de Cristo Rey, a cuyo' cargo está la Fun
dación expresada, elevó con fecha 17 
de enero último a este Ministerio es
crito solicitando se declare a dicha Fun
dación como de beneficencia particular 
docente;

Resultando que instruido el expediente 
reglamentario para dicha clasificación 
se han unido al mismo los documentos 
que son preceptivos, habiéndose cumplido 
además los requisitos que taxativamente 
exige la Instrucción de 24 de julio de 
1913;

Resultando que según relación de bie
nes y valores de la Fundación, suscrita 
por la madre superiora general de la 
Congregación de Religiosas de Cristo 
Rey. el capital de que dispone en la ac
tualidad dicha obra pía está constituí dpi
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a) Por títu los cié la Deuda que produ
cen  una renta anual de 25.000. pesetas,

b) La casa-colegio, parque, capilla' y 
oirás dependencias.

<*> Finca «La Rubiña», con el m anan
tia l que surt e de agua a  la ca.sa-colegio 
cié la Fundación, arrendado por 1.300 pe
setas anuales.

d) Casa denom inada «El Conventiño», 
habitado en tiem pos por las religiosas. 
No consta que esté arrendada.

e) Casa aneja a la anterior, que tam 
poco consta esté arrendada.

f) F inca denom inada «La Granja», 
cuya superficie y características no han  
sido facilitadas, constando únicam ente  
está arrendada en 800 pesetas anuales.

g) La m itad del sobrante de la  he
rencia, cuya cuantía se ignora; /

Resultando que eñ el testam ento fun
dacional no se hace constar expresam en
te  que el Patronato de esta  obra pía debe 
ejercerlo la Congregación de H ijas de 
Cristo Rey:

R esultando que en el «Boletín O ficial 
de la Provincia de La Coruña» núm ero  
127 del año actual se inserta edicto de la  
Junta de Beneficencia por el que se con
cede audiencia a todos los interesados 
en los beneficios de la Fundación de que 
se  trata  durante veinte días, de confor
m idad con lo dispuesto en el artículo 43 
ele la Instrucción de 24 de julio de 1913;

Resultando que según diligencia unida 
al expediente no se han formulado ale
gaciones de n in guna clase durante el 
plazo de audiencia reglam entario;

Resultando que la  Junta de Beneficen- 
inform a que procede la  clasificación com o  
de beneficencia particular docente de la  
Fundación expresada, som etiéndola a la  
acción y tu tela  de este protectorado, de 
conform idad con las norm as contenidas  
en el R eal Decreto de 27 de septiem bre  
de 1912 y dem ás disposiciones reglam enta
rias; ,

R esultando que en dicho inform e se des
tacan  como hechos debidam ente acredi
tados en el expediente:

l.° El funcionam iento del colegio desde 
el año 1928 a cargo de las Religiosas H ijas 
de Cristo Rey.
. 2. ° Que dicho colegid atiende todas sus 

obligaciones docentes con las rentas del 
capital fundacional, sin  necesidad de reci
bir subvenciones del Estado, provincia o  
M unicipio. . '

. 3.° Que el edificio fundacional reúne  
las debidas condiciones de seguridad, h i
g ién icas y  pedagógicas;

R esultando que en el preceptivo inform e  
de la Inspección Provincial de E nseñanza  
Prim aria se hace constar que, si bien las  
salas de clases reúnen las condiciones m í
nim as técnico-pedagógicas, el mobiliario  
de las m ism as es francam ente deficiente;

Visto el R eal Decreto .de 27 de septiem 
bre de 1912, la Instrucción de 24 de julio  
de 1913 y dem ás disposiciones legales de 
aplicación:

Considerando que la Institución de que 
se trata  constituye un conjunto de bienes 
destinados al sostenim iento de un colegio  
de niñas, bajo la  dirección y  adm inistra
ción de la  Congregación Religiosa de H ijas  
de Cristo Rey, cuyo funcionam iento nor
m al desde el año 1928 justifica debida
m ente que las rentas del capital funda
cional son suficientes para el cum plim ien
to  del fin a que se destinan, extrem o éste  
que consta,, además, expresam ente des
tacado en el inform e em itido por la  Jun
ta  Provincial de Beneficencia;

Considerando por ello que la referida  
Institución  ñeúne en principio los requi
sitos legales para su clasificación como 
Fundación benéfico-docente de carácter  
particular, a  tenor de lo establecido en  
el artículo 2.° del R eal D ecreto de 27 
dé septiem bre de 1912 y  dem ás disposi
ciones, concordantes, si bien puede ofrecer  

/d u d a s el extrem o referente a la  consti
tución del Patronato que haya de regir 
la referida obra pía, dada la fa lta  de nor
m as fundacionales sobre e l particular;

Considerndo que el testam ento funda- 
ciorial, en lo que se refiere a la  cuestión  
planteada, debe ser interpretado en el 
sentido de que la fundadora confió la  di
rección y adm inistración del colegio por 
ella instituido a la Congregación de R eli
giosas H ijas de Cristo Rey, y con ello, 
im plícitam ente, m anifestó su deseo de que 
ejerciera el Patronato de la  Institución , 
puesto que entre las facultades esencia- 

| les que a todo Patronato corresponden  
figuran, además de la representativa, las 
aludidas de gobierno, dirección y adm i
nistración; por lo cual parece indicado, 
conferir el referido Patronato a  la  suso
dicha Congregación;

Considerando que ño habiéndose con
cretado con la debida precisión y clari
dad la naturaleza y cuantía de los bie- 
nes que constituyen el capital de la Fun
dación, puesto que se om iten datos esen
ciales para su exacto conocim iento en  
la relación aportada al expediente, ta les 
como el núm ero y valor nom inal de los 
títulos de la  Deuda, la superficie y tasa 
ción de la finca denom inada «La G ran
ja», la naturaleza y cuantía del sobrante 
de la herencia, etc.; extrsem os que, 
al ser omitidos, dificultan la clasificapión  
con carácter definitivo de la  Fundación, 
que habrá de hacerse a títu lo  provisional 
y  condicionada a la puntualización de tan  
im portantes extremos;

Considerando, por último, que en la  
tram itación del expediente se han cum 
plido los requisitos reglam entarios m e
d iante la concesión de audiencia y la  
inform ación facilitada por la Junta de 
B eneficencia, estando justificada plena
m ente la com petencia del protectorado 
para recol ver sobre el particular, a tenor  
de lo dispuesto en las norm as regulado
ras de su acción tutelar sobre las Funda
ciones benéfico-docentes,

Este M inisterio, a  propuesta de la Sec
ción de Fundaciones y de conformidad 
con el dictam en de la  Asesoría Jurídica, 
ha resuelto:

Primero.—Clasificar como benéfico-do
cente de carácter particular la  Funda
ción instituida por la Excma. Sra. D.* M a
ría de la Natividad Quindós y Villarroel, 
Duquesa de La Conquista, en San Sa
turnino. Ayuntam iento de El Ferrol del 
Caudillo (La Coruña), en sus disposicio
nes testam entarias.

Segundo.—Reconocer que el objeto de 
dicha Fundación consiste en sostener un  
colegio de n iñas pobres en la  citada lo
calidad de San Saturnino, encargándose 
d e . las enseñanzas la Congregación de 
R eligiosas H ijas de Cristo Rey, en las 
condiciones que oportunam ente se fijen  
en el R eglam ento de la  Institución.

Tercero.—Disponer que dicha clasifica
ción tenga carácter provisional hasta  
tan to  que, por quien corresponda, se jus
tifique debidam ente la naturaleza y cuan
tía  del capital fundacional, en cuyo m o
m ento se elevará a definitiva la m encio
nada clasificación.

Cuarto.—Nombrar patronato de dicha  
institución a la Congregación de R eli
giosas H ijas de Cristo Rey, con la obli
gación de rendir cuentas y form ular pre
supuestos a  este Ministerio, por cuanto  
que no han sido expresam ente exceptua
das de am bas obligaciones por la  funda
dora, único supuesto en que. a tenor de 
las norm as vigentes sobre el particular, 
se les podría declarar exentas de am bas 
obligaciones.

Q uinto.—Recordar a  dicho Patronatd  
que a la  m ayor brevedad posible deberá 
rem itir a. este M inisterio la relación de
tallada de los bienes que constituyen el 
capital fundacional, expresando la situa
ción de los m ism os y cuantos datos con
tribuyan a  fijar con exactitud su natura
leza, cuantía  y  rentabilidad.

Sexto.—Que la presente resolución se 
traslade al lim ó. Sr. Director general 
de lo contencioso del Estado, a  .Vs efec
tos reglam entarios.

Lo digo a V. I. para su conoeim ie:. o 
y dem ás efecto».

Dios guarde a V. I. m uchos años. 
Madrid. 4 de enero de 1956.

R U IS GIMENEZ,

lim o. Sr, Director general no E nseñanza  
Primaria.

ORDEN de 11 de enero de 1956 por la. 
que se resuelve reclam ación guberna
tiva  previa  a. la vía  judicial in terpues
ta por don Enrique T am arit y  Moore, 
com o Patrono de la Fundación  «In stitu
to  Asilo de San Joaquín», de V alencia .

lim o. Sr.: V ista la reclam ación promo
vida- en vía gubernativa, por la repre
sentación del «Instituto Asilo de San Joa
quín», de Valencia, y 

Resultando que m ediante escrito fecha  
25 de abril de 1955, dirigido a  este Mi
nisterio por don Enrique Tam arit y Moo
re, como Patrono de la Fundación «Ins
tituto Asilo de San Joaquín», expone:

Que doña Filom ena Tam arit e Ibarra, 
Marquesa de San Joaquín, en escritura 
pública otorgada en 30- de marzo de 1920, 
en Valencia, ante el Notario de dicha  
ciudad don Salvador Romero Redondo, 
instituyó la  fundación de un Instituto- 
Asilo, bajo la advocación de San Poaquin, 
destinado a  la educación de señoritas po
bres, principalm ente de la  clase media, 
que habría de estar alojado en un edifi
cio en construcción, sito en el núm ero 24 
de la  calle del Alm irante Cadarso, de la  
m encionada capital; el cual fué arrenda
do en contrato de fecha 22 de abril de 
1936 para el In stitu to  «Blasco Ibáñez», 
obtenida la  consiguiente autorización le
gal para ello; éste fué prorrogado en 10 
de septiembre de 1939, por cinco años 
más, y así ha  continuado hasta  la fecha; 
que la  Institución procura el cum plim ien
to de sus fines en el llam ado In stitu to  
Teresiano, donde tiene once asiladas, pre
cisando del edificio propio para dar m a- . 
yor auge a la Fundación; es de notar que, 
según la disposición adicional tercera de  
los Estatutos por que se rige, de po cum
plir sus fines, se tendría por caducada, 
dándose a sus bienes la inversión que se  
m enciona, todo lo cual im plica la nece
sidad de que aquélla ocupe el precitado lo
cal de su propiedad, y alega varias dis
posiciones legales con jurisprudencia del 
Tribunal Supremo en apoyo del suplico, 
para que sea declarada la resolución del 
contrato de arrendam iento de que aquí 
se trata;

Resultando que al escrito inicial de la  
reclam ación se acom pañan copias, debi
dam ente cotejadas con sus originales, de  
los docum entos siguientes: .

1.° Certificación librada por la Junta  
Provincial de Beneficencia de Valencia, 
de 17 de julio de 1955, acreditativa de que 
el reclam ante ejerce el cargo de Tesorero 
de la  Fundación y está especialm ente fa 
cultado para plantear esta reclamación.

2.° Escritura pública de fundación del 
Instituto de que se ha hecho mérito.

3.° Orden dictada por el M inisterio de 
Instrucción Pública y Bellas Artes, en 8 
de abril de 1936, autorizando la celebra
ción del contrato de arriendo de mencicn 
nado ed ificio / en la cual son de notar  
las siguientes palabras, que aparecen al 
final del Resultando sexto: «Se propone 
aquella Institución construir, previas las 
oportunas autorizaciones, otro edificio en  
terreno de su propiedad y térm ino de Ro - 1  

cafort».
4.° Contrato de arriendo suscrito en 22 

de abril de 1936.
5.° Prórroga concertada en 10 de no

viembre de 1939, por cinco años, del con
trato de inquilinato acabado de mencio; 
nar.

6.° Dos prórrogas efectuadas en 6 de 
marzo de 1941 y 3 de marzo de 1942, del 
mismo contrato a que se viene haciendo
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referencia, por un ano mas cada una do 
las mismas.

7.° Certificado expedido en 20 de abril 
de 1955. por la Directora del Colegio «Ins- 
litación Teresiana». en el que consta: 
«Que en el mismo se encuentraip en con
cepto Me internas, once ninas acogidas 
ai «Instituto Asilo de San Joaquín», quien 
sufraga todos los gastos que. en concepto 
de manutención e instrucción, devengan 
las mencionadas niñas»;

Resultando que pasada ia reclamación 
a informe reglamentario de la Dirección 
General de lo Contencioso del Estado, este 
Centro lo evacuó;

Considerando que según el articulo 77 
de la Ley de Arrendamientos Urbanos, 
cuando se alegue por el arrendador, para 
la,/ resolución del contrato de arriendo, 
la causa primera del artículo 76 que per
mite negar la prórroga, habrá de acre
ditar la, necesidad de la ocupación de la 
vivienda, que se presumirá en los cuatro 
supuestos que el primero relaciona, nin
guno de los cuales encaja en el caso de 
que aquí se trata:

Considerando que el Tribunal Supremo, 
sobre esa necesidad, proclama como doc
trina que «lo necesario es contrario a lo 
superfiuo y superior a lo conveniente»; 
conforme a esto, cumplidos los fines de 
la Fundación de que se trata, mediante 
el acogimiento de las colegialas en la 
Institución Teresiana, y constando que, 
al concertarse expresado arriendo, ya se 
tuvo en cuenta el propósito de la Funda
ción de construir otro inmueble para ins
talarse en el mismo, lo que hace presu
mir que el sito en el número 24 de la 
calle del Almirante Cadarso, de Valen
cia, no reunía condiciones para ese des
tino, debe tenerse como no acreditada la 
necesidad de la ocupación que se alega y. 
por ello, desestimar la reclamación,

Este Ministerio, de acuerdo con lo pro
puesto por la Dirección General de )o 
Contencioso del Estado, desestima la re
clamación promovida en vía gubernativa, 
como previa a la judicial, por don Enri
que Tamarit y Moore, en representación 
de la Fundación benéfico-docente «Insti
tuto Asilo de San Joaquín», a que se ha
ce referencia con más detalle en el R e
sultando primero de esta Orden; que de
berá ser trasladada al expresado Centro, 
para cumplimiento de lo dispuesto en la 
regla séptima del artículo primero del 
Real decreto de 23 de marzo de 1886.

Lo que digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 11 de enero 'de 1956.

R U IZ-G IM E N E Z

limo. Sr. Subsecretario de este Departa
mento. -

ORDEN de 11 de enero de 1956 por la 
que se resuelve el recurso de reposición 

' interpuesto por doña María Sarandeses 
Martínez contra Orden ministerial de 
18 de agosto de 1955, que eleva a defini
tiva las adjudicaciones provisionales de 
determinadas plazas convocadas en concurso

 de traslado.

lim o. Sr.: Visto el recurso de reposición 
interpuesto por doña María Sarandeses 
Martínez contra Orden ministerial de 
18 de agosto de 1955, que eleva a defini
tivas las adjudicaciones provisionales de 
determinadas plazas convocadas en con
curso general de traslado;
• Resultando que por Orden ministerial 

de 16 de abril de 1955 se convocó con
curso general de traslado para la pro
visión en propiedad de las vacantes de 
Escuelas Nacionales desiertas y resultas 
de los concursillos de traslado convoca
dos por Orden ministerial de 11 de oc- 
uibre de 1954, en cuya relación se anun
ció por Orden de la Dirección General 
de Enseñanza Primaria de 30 de abril 
de 1955 («Boletín Oficial» del Ministerio

.de 16 de mayo), entre las que se encon
traba la Escuela unitaria número 2 de 
Cambados (Pontevedra), que no fué soli
citada por la recurrente y sí por doña, 
Dolores Novas Rarís, a la que se le ad
judicó provisionalmente por Orden de la 
Dirección General de Enseñanza Prima
ria de 15 de julio de 1955 («Boletín Ofi
cial» del Ministerio de 25 de julio), re
clamando contra tal adjudicación la re
currente con fecha 1 de agosto del año 
en curso, reclamación que fué desesti
mada en razón a que 1a. Escuela de refe
rencia fué publicada como unitaria nú
mero 2— tal era la vacante— y no como 
número 3. por lo que interpone el pre
sente recurso, fundándose en que si bien 
la. recurrente erró en la petición, tenien
do en consideración que cuenta con ma
yor puntuación que la adjudicatarja y 
ser precisamente dicha localidad la úni
ca solicitada por la recurrente, termina 
suplicando se le nombre para d i o h a 
plaza;

Vistas las Ordenes ministeriales de 
16 de abril y 18 de agosto de 1955, las 
Ordenes de la Dirección General de En
señanza Primaria de 30 de abril y 15 de 
julio de 1955. el Estatuto general del Ma
gisterio y demás disposiciones de general 
aplicáción:

Considerando que la pretensión dedu
cida por la recurrente carece totalmente 
de base jurídica en que fundamentarse, 
en razón a que solicitó la Escuela uni

taria. número 3 de Cambados, Escuela 
que no figuró en la, relación de vacantes 
anunciadas por la* Orden de la Dirección 
General de 30 de abril («Boletín Oficial» 
del Ministerio de 16 de mayo), y sí eu 
cambio se anunció ja que con el nume
ro 2 existía en dicha localidad, por cuya 
razón, al no ser pedida por la recurren
te, difícilmente podía adjudicársela: de 
ahí que tanto la reclamación contra la 
adjudicación provisional como la formu
lada en el presente recurso no tienen  
consistencia jurídica, dado que los argu
mentos que esgrime la señora Sarandeses 
—-de tener mayor puntuación que la ad
judícala ria y ser la Escuela que reclama 
la única vacante en la localidad— no pue
den ser tenidos- en cuenta, por cuanto 
debió en su momento oportuno solicitar 
la plaza, que hoy recaba y no pretender 

¡ trastocar a posterior? una situación que 
de hecho 110 tuvo existencia, por lo que 

I se impone, como secuela ia desestimación 
! del presente recurso.

Este Ministerio ha resuelto desestimar 
el presente recurso.

Lo digo a V. I. para, su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. T. .muchos años. 
Madrid. 11 de enero de 1956.

R U IZ-G IM E N E Z

limo. Sr, Subsecretario de este Departa
mento.

M I N I S T E R I O  D E  T R A B A J O
ORDEN de 26 de noviembre de 1955 por 

la. que se inscribe, en el Registro Espe
cial de Entidades Aseguradoras de Ac
cidentes de  Trabajo a la «Mutua de 
Nuestra Señora del Carmen de Acciden
tes de Trabajo», domiciliada en Gran o
llers ( Barcelona ¡.

lim o. Sr.: Visto el expediente incoado 
a virtud de documentación presentada 
por «Mutua dé Nuestra Señora del Car- v 
men de Accidentes de Trabajo», domicilia
da en Granollers (Barcelona), en súplica 
de autorización para operar en el Ramo 
de Seguro de Accidentes del Trabajo en 
la Industria y en la Agricultura, a todo 
riesgo y con radio de acción limitado al 
término municipal de Granollers y muni
cipios de su comarca: La Ametlla, Aygua- 
freda, Bigas y Riells, Caldas de Montbuy, 
Campins, Cánovas y Óamalús, Canovellas, 
Cardedéu, .Castelltersol, Fogás de Mon- 
clús, Fogás de Tordera, Gualba, Las Fran- 
qúesas del Valles, La Garriga, La Roca, 
Llinás, Llissá de Munt, Llissá de Valí, 
Martorellas, M  o 11 e t, Montm ay - Figaró, 
Montmeló, Montornés del Vallés, Montse- 
ny, Parets, Paléu de Plegamáns, San An
tonio de Vilainajor, San Celoní, San Pe
dro de Vilamajor, San Fausto de Camp- 
centellas, San Felíu de Codinas, San Es
teban de Palautordera, San Quirico de 
Safa ja, Santa Eulalia de Ronsana, Santa 
María de Martorellas de Arriba, Santa 
María de Palautordera, San Perpetua de 
la Moguda, Tagamanent, Vallgorguina, 
Vallromanas y Vilalba Saserra, e inscrip
ción en el correspondiente Registro Espe
cial, y

Teniendo en cuenta que la solicitante 
ha observado lo dispuesto sobre el parti
cular en los Reglamentos de Accidentes 
del Trabajo en la Industria, de 31 de  
enero de 1933, y de Accidentes del Traba
jo en la Agricultura, de 25 de‘ agosto de 
1931;

Vistos los informes emitidos por la Ca
ja Nacional .cíe Seguro de Accidentes del 
Trabajo y Asesoría Jurídica del Departa
mento, Reglamentos citados y demás pre
ceptos legales de aplicación,

Este Ministerio, ue conformidad con la  
propuesta de esa Dirección General, ha  
tenido a bien acceder a lo solicitado, y  
en su consecuencia, autoriza á «M utua de 
Nuestra Señora del Carmen de Acciden
tes de Trabajo», domiciliada en Grano
llers (Barcelona), para operar en el Ram o  
de Seguro ’de Accidentes del Trabajo en 
la Industria y en la. Agricultura, a todo 
riesgo y con radio de acción limitado a 
ios municipios reseñados, aprobándosele 
la documentación presentad . al efecto e 
inscribiéndola en el correspondiente R e
gistro Especial; debiendo dar cumplimien
to a lo dispuesto en la legislación general 
de Seguros, en cuanto le afecte, y a lo 
establecido en la Ley de 8 de mayo de 
1942 y disposiciones complementarias so
bre reaseguro en el Rafrio.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y electos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
,Madril, 26 de noviembre de 1955.

G IR O N  DE VELASCO

lim o. Sr Director general de Previsión.

ORDEN de 22 de diciembre de 1955 por 
la que se inscribe en el Registro Es
pecial de Entidades Aseguradoras de 
Accidentes del Trabajo a «Interconti
nental de Seguros, S. .4. » domiciliada; 
en Barcelona.

limo. Sr.: Visto el expediente incoado 
a virtud de documentación presentada por 
«Intercontinental de Seguros, S. A .», do
miciliada en Barcelona, en súplica de atn 
torización para operar en el Ram o de Se
guro de Accidentes del Trabajo en la. In 
dustria y en la Agricultura, e inscripción 
en el correspondiente Registro Especial; y 

Teniendo en cuenta que la solicitante 
ha observado lo dispuesto sobre el parti
cular en los Reglamentos de Accidentes 
del Trabajo en la Industria, de 31 de ene
ro de 1933, y de Accidentes del Trabajo  
en la Agricultura, de 25 de agosto de 193.1: 

Vistos los informes emitidos por la Ca
ja Nacional de Seguro de Accidentes del 
Trabajo y Asesoría Jurídica del Depar
tamento; Reglamentos citados y demás 
preceptos legales de aplicación.

i
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Este Ministerio, de conformidad con Im 
propuesta de esa Dirección General, ha 
tenido a bien acceder a lo solicitado, y 
en su consecuencia, autoriza a «Intercon
tinental de Seguros, S. A.», para operar 
en el Ramo de Seguro de Accidentes del 
Trabajo en ia Industria y en la Agricul
tura, a p r o b ándosele la documentación 
presentada al efecto e inscribiéndola en 
el Registro Especial de Entidades Asegu
radoras de Accidentes del Trabajo; de
biendo dar cumplimiento a lo dispuesto 
en la Legislación general de Seguros y 
a lo que sobre reaseguro en el Ramo pre
ceptúa la Ley de 8 de mayo de 1942 y 
sus normas complementarias.

Lio digo a V i. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 22 de diciembre de 1955.

GIRON DE VELASCO 
Ilmo. S->r. Director general de Previsión.

ORDEN de 26 de diciembre de 1955 por la 
que se fijan los derechos de Registro 
para el año 1956 de las Entidades que 
practiquen el Seguro Obligatorio de  
Enfermedad.
Ilmo. Si\: En cumplimiento de lo dis

puesto en los artículos 29 y 30 de la Or
den de este Ministerio de 16 de enero 
de 1947 (BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO del 18), en relación con el artícu
lo octavo del Decreto de 13 de diciembre 
de 1946, sobre los derechos de Registro 
de las Entidades que practiquen el Se
guro Obligatorio de Enfermedad en ré
gimen de colaboración, y de acuerdo con 
lo dispuesto en el Decreto de 2 de mar
zo de 1939 (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO del 5).

Este Ministerio, a propuesta de la Di
rección General de Previsión, se ha ser
vido disponer:

Artículo primero.—Los derechos de Re
gistro de las Compañías Mercantiles, 
Montepíos y Mutualidades, Cajas de Em
presa y cualesquiera otra clase de Enti
dades que practiquen el Seguro Obliga
torio de Enfermedad en régimen de co
laboración, se fijan para el año 1956 
en 0,40 pesetas por asegurado que tuvie
ran adscritos en 1 de enero del referido 
año.

Los de los Igualatorios que practiquen 
únicamente las prestaciones sanitarias 
del Seguro, se fijan en 0,15 pesetas por 
asegurado.

Artículo segundo.—Las Entidades a que 
se refiere el artículo anterior dirigirán 
en el mes de enero próximo a la Direc
ción General de Previsión (Registro de 
Entidades Colaboradoras del Seguro Obli
gatorio de Enfermedad) declaración ju
rada en la que hagan constar el núme
ro de asegurados que tuvieren adscritos 
en aquella fecha.

El importe de estos derechos se satis
fará en el plazo y forma que se deter
mine en cada caso, de acuerdo con lo 
dispuesto en el Decreto de 2 dé marzo 
de 1939 (BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO del 5), y serán precisamente im
putados a los gastos de administración 
que dichas Entidades tengan legalmente 
autorizados por la práctica del Seguro 
Obligatorio de Enfermedad.

Artículo tercero.—LoS derechos de Re
gistro de las Compañías Mercantiles, 
Montepíos, Mutualidades y cualesquiera 
otra Entidad que practiquen el Seguro 
Obligatorio de Enfermedad son indepen
dientes de aquellos que les corresponda 
satisfacer por la práctica de otros seguros 
o por la naturaleza de su persona jurí
dica.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento, traslado a las Entidades Colabo
radoras y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 26 de diciembre de 1955.

GIRON DE VELASCO 
Ilmo. Sr. Director general de Previsión.

ADMINISTRACION C E N T R A L
MINISTERIO D E JUSTICIA  

Subsecretaría
Anunciando h a b e r  sido solicitada por 

doña Asunción Delgado y Sánchez  
Ibargüen la rehabilitación del título de  
Marqués de Belfuerte.
Doña Asunción Delgado y S á n c h e z  

Ibargüen. asistida de su esposo, ha soli
citado la rehabilitación del título de Mar_ 
qués de Belfuerte, concedido el 20 de 
febrero de 1641 a don Fernando Manuel 
de Cardona y Córdoba; y en cumplimien
to de lo dispuesto en el artículo tercero 
del Decreto de 4 de junio de 1948, se se
ñala el plazo de tres meses, a partir de la 
publicación de este edicto, para que pue
dan solicitar lo conveniente los que se 
consideren con derecho al referido título.

Madrid, 12 de enero de 1956.—El Subse
cretario. R. Oreja.

Anunciando h a b e r  sido solicitada por 
doña María de Meer y  de la Puerta la 
rehabilitación en el titulo de Barón de 
Moncley.
Don Luis de Echeverría y Patrulló, en 

nombre y representación de su esposa, 
doña María de Meer y de la Puerta, ha 
solicitado la rehabilitación del título de 
Barón de Moncley, concedido el 22 de sep. 
tiembre de 1625 a don Juan Jacobo de la 
Tour; y en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo tercero del Decreto de 4 de 
junio de 1948, se señala el plazo de tres 
meses, a partir de la publicación^de este 
edicto, para que puedan solicitar lo con
veniente los que se consideren con dere
cho al referido título.

Madrid, 12 de enero de 1956.—El Subse
cretario, R. Oreja.

Anunciando h a b e r  sido solicitada por 
doña Mercedes Jordán de Urrie s  y  
Ulloa la rehabilitación del título de 
Conde de Mola.
Doña Mercedes Jordán de Urríes y 

Ulloa ha solicitado la rehabilitación del 
título de Conde de Mola, concedido e l '4 
de mayo de 1613 a don Miguel Váez; y 
en cumplimiento de lo dispuesto en el ar
tículo tercero del Decreto de 4 de junio 
de 1948, se señala el plazo de tres meses, 
a partir de la publicación de este edicto, 
para que puedan solicitar lo conveniente 
los que se consideren con derecho al refe
rido título.

Madrid. 12 de enero de 1956.—El Subse
cretario, R. Oreja.

Dirección General de Prisiones 
Transcribiendo relación determinando el 

orden por el que han de actuar los  
opositores a plazas de Oficiales de  
Administración Civil de primera clase del 
Cuerpo Especial de Prisiones.
Celebrado el sorteo de los señores opo

sitores a plazas de Oficiales de Adminis
tración Civil de primera clase del Cuerpo 
Especial de Prisiones, previsto en el pá
rrafo quinto de la Orden de convocatoria 
de 12 de julio de 1955 y último de la de 
16 de octubre del mismo año, a fin de de
terminar el orden con que han de actuar 
en los ejercicios de la oposición, resultó 
ser el siguiente:
Número

1 D. Rafael García Millán.
2 D. Agustín 'García Rodríguez
3 D. Lorenzo Gpmez Merino.
4 D. Miguel A. Gómez Molina.
5 D. Paulino González Vega.
6 D. Manuel Guerrero Pan.
7 D. JoSé Antonio Guisasola Ra

mos.
8 D.a Ana Gutiérrez Blasco.

Número

9 D„ Luis Guzmán Gutiérrez.
10 D. Angel Herbella Quinoya.
11 D. José Hernández Martin.
12 D. Salvador Ibarra Cabrera.
13 D. Emilio Iglesias Rubio.
14 D.a Esperanza Larruga Huelbes
15 , D. Antonio López Aparicio,
16 D, Luis López Aparicio.
17 D.a María López de Silva.
18 D. Julián Lorenzo Azanza,
19 D. José María Mata Tierz.
20 D. Emilio Miguel García.

, 21 D. Enrique Monsalve Almodóvar„
22 D. Esteban Moran Fernández.
23 D. Antonio Moreno Doggio.
24 D. José Moya Albaladejo.
25 D.a María Josefa Pecina López de

Maturana.
26 D, Serafín Pérez García.
27 D. Marcelino' Pérez González.
28 D. Julián Pérez de Gracia.
29 D a Antonia Porta Claver.
30 ' D. Miguei Prieto-Rodríguez,
31 D.a María Luisa Quirós Linares.
22 D. Rafael Ramírez Aguilera.
33 D.a M.a Josefa Rincón Fernández,
34 D. Angel Rodríguez Cabello.
35 D. Pedro Rodríguez Fernández.
36 D.a M.a Dolores Rodríguez Julia.
37 D. Manuel Pío Rodríguez Ol

medo.
38 D. Antidio Rodríguez Sabugo.
39 D.a Concepción Rojas Moro.
40 D. Rodolfo Ruiz García.
41 D. José Ruiz Ramírez.
42 D. Conrado Sabugo Calderón.
43 D. José Luis Salgado García.
44 D. Manuel Sánchez Sánchez.
45 D. Francisco Tapia García.
46 D. Juan Terradas Bataller.
47 D. José de Torres Gómez.
48 D. Cristóbal Trillo Martos.
49 D. Sixto Valverde Otero.
50 D. Pablo 'Varona del Cerro¿
51 D. Luis Vázquez Lobos.
52 D. Miguel Viiches Guzmán.
53 D. Enrique Villaizán Castellano.
54 D. Félix Antonio Villaizán Cas

tellano.
55 D. José Alvarez Rodríguez.
56 D. Gustavo de Andrés Vidal.
57 D. Jenaro Arteaga Morejón.
58 D. José Atienzar Cardona.
59 D. Julián Aydillo San Martín.
60 D. Ricardo Barbero Herrero.
61 D. Gabriel Barco Vicente.
62 D. Daniel Blanco Paradones.
63 ■ D. Luis Cabrera Martínez.
64 D. Elias Carreño Prieto.
65 D. Tomás Casado Suricalday.
66 D. Julio Casterad Alonso.
67 D. Luis Cea Romero.
68 D.a Inés M a Cocurull Baldellón.
69 D. Jacinto Encinas Contreras.
70 D.a María Luisa Estévez de Pablo.
71 D. Angel Estrella Madero.
72 D. José Luis Ferrer H erbera;.y
73 D. Emilio Ferrer Moreno.

Los señores anteriormente relacionados, 
incluso los funcionarios del Cuerpo Auxi
liar de /Prisiones, pasarán reconocimiento 
médico en la Prisión-Escuela de esta ca
pital, calle de Juan de Vera, número 6, el 
próximo día 23 de lds corrientes, a las 
diez horas. Los declarados no aptos, de 
acuerdo con el cuadro de inutilidades pre
visto en el vigente Reglamento de los Ser
vicios de Prisiones de 5 de marzo de 1948, 
no podrán actuar en los ejercicios de 
la oposición, quedando, por tanto, elimi
nados

Los exámenes darán comienzo el día 
24 del- mes actual, a las cuatro y media 
de la tarde en la antigua Sala de Jun
tas de esta Dirección General, quedando 
convocados todos los opositores, en pri
mer llamamiento, para la práctica del 
ejercicio oral.

Las demás circunstancias, serán expues
tas, con la debida antelación, en el tablón 
de anuncios de esta Dirección para cono
cimiento de los señores opositores.

Madrid, 16 de enero de 1955.—El Di
rector general, José Mafia Herreros de 
Tejada.
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Los aspirantes que figuran en la prece
dente relación de excluidos podrán for
mular ante el Tribunal, y dentro de los 
diez días siguientes a la publicación de 
la presente en el BOLETIN O F IC IA L  
DEL ESTADO, las reclamaciones por es
crito que estimen convenientes a su de
recho, acompañando los documentos jus
tificativos de sus pretensiones, de acuer
do con lo dispuesto en el segundo párra
fo del número cuarto de la Orden de 
convocatoria de 22 de julio de 1955.

Madrid, 10 de enero de 1956—El Se
cretario del Tribunal, J. Pascual— Visto 
bueno: el Presidente, L. Reymund.o.

M I N I S T E R I O  
D E  LA G O B E R N A C I O N  

Dirección General de Seguridad
Disponiendo pase a la situación de dis

ponible forzoso el Comisario de segun
da clase del Cuerpo General de Policía 
don Manuel González García.

limo. Sr.: Establecida la situación de 
disponible forzoso para los Cuerpos Ge
neral de Policía y Policía Armada y de 
Tráfico por Decreto de 14 de octubre de 
1942,

He dispuesto, en uso de las atribucio
nes delegadas que me están conferidas 
por el Excmo. Sr. Ministro de la Gober
nación, y en atención a las circunstan
cias que concurren en el Comisario de 
segunda clase del Cuerpo General de Po
licía don Manuel González García, su 
pase a la situación de disponible forzoso 
en las condiciones que el mencionado 
Decreto establece.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 7 de enero de 1956.—El Direc

tor general. Rafael Hierro Martínez.

limo. Sr. Secretario general de esta Di
rección. 

M I N I S T E R I O  
D E  O B R A S  P U B L I C A S

Dirección General de Obras 
Hidráulicas

Autorizando a don Pascual Sesma Ca
talán y doña Elisa Martín Gutiérrez 
para derivar aguas del río Alagón con 
destino a riegos.

Visto el expediente incoado por don 
Pascual Sesma Catalán, en su nombre y 
en el de su esposa, doña Elisa Martin Gu
tiérrez. para aprovechar aguas del rio 
Alagón en término de Galisteo (Cáce- 
res), con destino al riego de una finca 
de su propiedad, denominada «Jarilla 
del Sur»,

Esta Dirección General ha resuelto ac
ceder a lo solicitodo con sujeción a las 
siguientes condiciones:

1.a Se concede a don Pascual Sesma 
Catalán y* doña Elisa Martín Gutiérrez, 
autorización para derivar, con elevación,

* hasta un caudal de 90 litrtís por segundo 
de agua del río Alagón, con destino al 
riego de 108 hectáreas en la finca «Jari- 
11a del Sur», de su propiedad, en término 
municipal de Galisteo (Cáceres).

2.a Las obras se ajustarán al proyecto 
que sirvió de base, a la concesión, suscri
to por el Ingeniero de Caminos, Canales 
y Puertos don Julián Diamante Cabrera 
en 24 de julio de 1954. La Dirección de 
la Confederación Hidrográfica del Tajo 
podrá autorizar pequeñas variaciones que 
tiehdan al perfeccionamiento del proyec-

y que no impliquen modificaciones en 
la esencia de la concesión,

3.;; Las obras empezarán en el plazo 
de sel* meses, a partir de la fecha de pu
blicación de la concesión en el BOLETIN  
OFICIAL DEL ESTADO, y deberán que
da i terminadas en el de dos años, con
dados a partir de la misma fecha. La 
puesta en riego total deberá efectuarse 
en el plazo de dos años desde la termi
nación de las obras.

4. La Administración no responde del 
caudal que se concede.

5.a La inspección y vigilancia de las 
obras e instalaciones, tanto durante la 
construcción como en el período de ex
plotación del aprovechameinto, quedarán 
a cargo de la Confederación Hidrográ
fica del Tajo, siendo de cuenta del con
cesionario las remuneraciones y gastos 
que por dichos conceptos se originen, de
biendo darse cuenta a dicho Organismo 
del principio d$ los trabajos. Una vez ter
minados, y previo aviso del concesionario, 
se procederá a su reconocimiento por el 
Ingeniero Director o Ingeniero del Ser
vicio en quien delegue, levantándose acta 
en la que conste el cumplimiento de es
tas condiciones, sin que pueda comenzar 
la explotación antes de aprobar esta acta 
la Dirección General.

6.a Se concede la ocupación de los te
rrenos de dominio público necesarios pa
ra las obras. En cuanto a las servidum
bres legales, podrán ser decretadas por la 
autoridad competente.

7.a El agua que se concede queda ads
crita a la tierra, quedando prohibido su 
enajenación, cesión o arriendo con inde
pendencia de aquélla.

8.a La Administración se reserva el 
derecho de tomar de la concesión los vo
lúmenes de agua que sean necesarios pa
ra toda clase de obras públicas, en la 
forma que estime conveniente, pero sin 
perjudicai las obras de aquélla.

9.a Esta concesión se otorga a perpe
tuidad sin perjuicio de tercero y salvo 
el derecho de propiedad, con la obliga
ción de ejecutar las obras necesarias pa
ra conservar o sustituir las servidumbres 
existentes.

10. Esta concesión se entenderá otor
gada como provisional y a título precario 
para los riegos del período comprendido 
entre 1 de julio y 30 de septiembre, pu- 
diendo, en consecuencia, ser reducido o 
suprimido en su totalidad el caudal en 
ese período, lo cual se comunicará en 
momento oportuno por la Confederación 
Hidrográfica del Tajo al Alcalde de Ga* 
íisteo, para la publicación del correspon
diente anuncio para conocimiento de los 
regantes.

Esta concesión qupda sujeta al pago 
del canon que en cualquier momento 
pueda establecerse por el Ministerio de 
Obras Públicas con motivo de las obras 
de regulación de la corriente del río rea
lizadas por el Estado.

Cuando los terrenos que se pretende 
regar queden dominados por los canales 
del pantano de Gabriel y Galán quedará 
caducada esta concesión, pasando a inte
grarse aquéllos en la nueva zona regable 
y quedando sujetos a las nuevas normas 
económico-administrativas que se dicten 
con carácter general.

11. Queda sujeta esta concesión a las 
disposiciones vigentes o que se dicten re
lativas a ia industria nacional, contratos 
y accidentes del trabajo y demás de ca
rácter social. s

12. El concesionario queda obligado a 
cumplir, tanto en la construcción como 
en la explotación, las disposiciones de la 
Ley de Pesca Fluvial para conservación 
de las especies.

13. El depósito constituido como fian
za quedará a responder del cumplimien
to de estas condiciones y será devuelto 
después de ser aprobada el acta de reco
nocimiento final de las obras.

14. Caducará esta concesión por in
cumplimiento de estas condiciones y en

los casos previstos en la3 disposiciones 
vigentes declarándose aquélla según los 
trámites señalados en la Ley y Reglamen
to de Obras Públicas.

Y  habiendo aceptado los peticionarios 
las preinsertas condiciones y remitido pó
liza de 150 pesetas, según dispone la vi
gente Ley del Timbre, más el recargo re
glamentario, que queda unida al expe
diente. lo comunico para su conocimien
to, el de los interesados y demás efectos, 
con publicación en el «Boletín Oficial» 
de la provincia.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 9 de enero de 1956.—El Direc

tor general, Francisco García de Sola.

Sr. Ingeniero Director de la Confedera
ción Hidrográfica del Tajo,

Rehabilitando la concesión para aprove
char aguas del río Mayor a favor de 
la Compañía Agropecuaria de Castille
jo del Romeral.

Visto el expediente incoado por don 
Gerardo Mayor Gil, para aprovechar 
aguas del río Mayor, en término de Cas
tillejo del Romeral (Cuenca), con des
tino a riegos de la finca denominada 
Carracena del Valle, cuyos derechos han 
sido transferidos a favor de la Compa
ñía Agropecuaria de Castillejo del Ro= 
meral,

Esta Dirección general ha resuelto:
1.° Rehabilitar la' concesión de qiae 

se trata ron sujeción a las condiciones 
establecidas en la Orden de 30 de sep
tiembre de 1944, publicada en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO de 1 de 
noviembre siguiente, las cuales deberán 
ser cumplidas por la actual Compañía 
concesionaria, contándose los plazos es
tablecidos en aquélla a partir de la fe
cha en que se publique la rehabilitación 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO.

2.° Una vez estén completamente ter
minados los trabajos, de conformidad con 
el proyecto y condiciones establecidas, se 
llevará a efecto el reglamentario trámi
te de reconocimiento final, levantándose 
el acta correspondiente.

Y  habiendo aceptado la Sociedad peti
cionaria dicha rehabilitación y remitido 
póliza de 150 pesetas, según dispone la 
vigente Ley del Timbre, más el recar
go reglamentario, que queda unida al 
expediente, lo comunico a V. S. para su 
conocimiento y el de los interesados, con 
publicación en el «Boletín Oficial» de la 
provincia.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 9 de enero de 1956.—El Direo- 

tor general, Francisco García de Solá.

Sr. Ingeniero Director -de la Confedera
ción Hidrográfica del Tajo.

Autorizando a la Comunidad de Regan
tes de Santa Marta de Tera (Zamo
ra) para aprovechar aguas del río Tera 
con destino a riegos.

Visto el expediente promovido por la 
Comisión Organizadora de la Comunidad 
de Regantes de Santa Marta de Tera (Za
mora), en solicitud de concesión de un 
aprovechamiento de aguas derivadas ael 
río Tera, en término municipal de aquel 
pueblo, con. destino a riegos en finca de 
su propiedad,

Esta Dirección General ha resuelto ac
ceder a lo solicitado con sujeción a las si
guientes condiciones:

1.a Se concede a la Comunidad de Re
gantes de Santa Marta de Tera en for
mación, con carácter provisional, autori
zación para derivar, mediante elevación, 
hasta un caudal de 34,10 litros por segun
do del río Tera, en término municipal de
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Santa Marta de Ter.ft <&*mora), con des
tino al riego de 40 hectáreas en finca de 
de su propiedad.

2.a Las obras se ajustarán al proyecto 
que sirvió de base a la concesión, suscrito 
por el Ingeniero de Caminos don Román 
Guerrero Martin en octubre de 1952. La 
Dirección de la Confederación Hidrográfi
ca del Duero podrá autorizar pequeñas 
variaciones que tiendan al perfecciona
miento del proyecto y que no impliquen 
modificaciones en la esencia de la conce
sión.

3.a Las obras empezarán en el plazo de 
tres meses, a partir de la fecha de publi
cación de la concesión en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, y deberán que
dar terminadas al año, a partir de la mis
ma fecha. La puesta en riego total debe
rá efectuarse en el plazo de un año des
de la terminación.

4.a La Administración no responde del 
caudal que se concede. El concesionario 
vendrá obligado a la construcción de un 
módulo que limite el caudal al concedi
do, para lo cual presentará a la aproba
ción de la Confederación Hidrográfica del 
Duero el proyecto correspondiente, en el 
caso de que ño figure en el proyecto pre
sentado, en un plazo de tres meses, a par
tir de la fecha de la concesión, debiendo 
quedar terminadas las obras en el p lazo. 
general de la misma.

5.a La inspección y vigilancia de las ( 
obras e instalaciones, tanto durante l a ' 
construcción como en el período de ex
plotación del aprovechamiento, quedarán 
a cargo de la Confederación Hidrográfica 
del Duero, 'siendo de cuenta del concesio
nario las remuneraciones y gastos que por 
dichos conceptos se originen, debiendo 
darse cuenta a dicho Organismo del prin
cipio de los trabajos. Una -vez terminados, 
y previo aviso del concesionario, se pro
cederá a su reconocimeinto por el Inge
niero Director o Ingeniero del Servicio 
en quien delegue, levantándose acta, en 
la que conste el cumplimiento de estas 
condiciones, sin que pueda comenzar la 
explotación antes de aprobar esta acta 
la Dirección General.

6.a Durante el período de ejecución de 
las obras, los propietarios de las tierras 
beneficiadas con este aprovechamiento de
berán constituirse en Comunidad de Re
gantes, presentando en lp, Confederación 
Hidrográfica del Duero, los proyectos de 
Ordenanzas y Reglamentos redactados, 
de acuerdo con lo que previené la vigen
te Ley de Aguas, los cuales deberán que
dar aprobados antes de que lo sea el ac
ta de que habla la condición anterior, 
inscribiéndose definitivamente la conce
sión a nombre de la Comunidad de Re
gantes que se constituye"1.

7.a Se concede la ocupación de los 
terrenos de dominio público necesarios 
para las obras. En cuanto a las servi
dumbres legales, podrán ser decretadas 
poi la autoridad competente.

8.a El agua que se concede queda ads
crita a la tierra, quedando prohibido su ' 
enajenación, cesión o arriendo con in

dep en d en cia  de aquélla.
9.a La Administración se reserva el 

-derecho de tomar de la concesión los vo
lúmenes de agua que sean necesarios • 
para toda clase de obraL públicas en la 
forma que estime conveniente, pero sin 
perjudicar las obras de aquélla.

10. Esta concesión se otorga a per
petuidad. sin perjuicio de tercero y sal
vo el derecho de propiedad, con la obli
gación de ejecutar las obras necesarias 
para conservar o sustituir las servidum
bres existentes.

11. Esta concesión se entenderá otor
gada como provisional y a título preca-

. rio para los riegos del periodo compren
dido entre 1 dé julio y 30 dé septiembre, 
pudiendo, en consecuencia.’ ser reducido 
o suprimido en su totalidad el caudal 
en ese período, lo cual se comunicará 
en momento oportuno por la Confedera

ción Hidrográfica del Duero al Alcalde 
de Santa Marta de Tera, para la pu
blicación del correspondiente edicto para 
conocimiento de los regantes.

La Comunidad concesionaria queda 
obligada a abonar a la Confederación 
Hidrográfica del Duero u Organismo del 
Ministerio de Obras Públicas que la sus
tituya un canon anual de céntimo y me
dio de pesetas (0,015) por cada metro cú
bico de agua derivada por las obras de 
regulación o mejora de caudales que la 
Confederación haya establecido o pueda 
establecer en ésta o en otras corrientes 
de agua con los pantanos construidos o 
que se construyan en lo sucesivo que 
proporcionen o suplan agua de la con
sumida en este aprovechamiento, de con
formidad con lo que dispone la Orden 
ministerial de 18 de abril de 1947 y Or
den de la Dirección General de Obras 
Hidráulicas de 24 de septiembre de 1949, 
canon revisable en el transcurso del tiem
po que regirá con carácter provisional, 
mientras el Ministerio de Obras Públi
cas no apruebe nuevas tarifas.

Cuando los terrenos que se pretende 
regar queden dominados, en su día, por 
algún canal construido por el Estado, 
quedará caducada esta concesión, pasan
do a integrarse aquéllos en la nueva 
zona regable y quedando sujetos a las 
nuevas normas económico - administrati
vas que se dicten con carácter general.

12. Queda sujeta esta concesión a las

disposiciones vigentes, o que se dicten, 
relativas a la industria nacional, contra
to y accidentes del trabajo v demás de 
carácter social.

13. El concesionario queda obligado a 
cumplir, tanto en la construcción como 
en la explotación, las disposiciones de la 
Ley de Pesca Fluvial para conservación 
de las especies.

14. El depósito constituido quedará 
como fianza a responder del cumplimien
to de estas condiciones, y será devuelto 
después de ser aprobada el acta de re
conocimiento final de las obras.

15., Caducará esta concesión por in
cumplimiento de estas condiciones y en 
los casos previstos en las disposiciones 
vigentes, declarándose aquélla según los 
trámites señalados en la Ley y Regla
mento de Obras Públicas.

Y habiendo aceptado la Entidad pe
ticionaria las preinsertas condiciones y 
remitido póliza de 150 pesetas, según dis
pone la vigente Ley del Timbre, más el 
recargo reglamentario, que queda unida 
al expediente, lo comunico a V. S. para 
su conocimiento, el de la Entidad inte
resada y demás efectos, con publicación 
en el «Boletín Oficial» de la provincia.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 10 de enero de 1950.—El Di

rector general, Francisco García de Sola.

Sr. Ingeniero Director de la Confedera
ción Hidrográfica del Duero

M INISTERIO 
DE EDUCACIÓN NACIONAL 

Subsecretaría
(Sección de Fundaciones)

Edicto por el que se concede audiencia 
pública en expediente relativo a la  
Fundación  « Escuelas del Avem aria de  
Peñarrocha» (V a le n c ia ) .

Incoado ante este Ministerio expedien
te para la clasificación, la Fundación ins
tituida en Valencia. Ayuntamiento de 
ídem, provincia de ídem, por don José 
Coltéll Chuliá, con la denominación de 
«Escuelas del Avemaria» de Peñarrocha, 
se ha dispuesto, en cumplimiento de lo 
establecido en la instrucción de 24 de 
julio de 1913, conceder audiencia pública 
á los representantes y beneficiarios de 
dicha Fundación, así como a cuantos se 
consideren interesados en el expediente» 
citado, por término de quince días labo
rables, a contar desde el siguiente al de 
la publicación del presente edicto en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, a 
cuyo efecto y durante las . horas de ofici
na podrá consultarse dicho expediente en 
la Sección de Fundaciones benéficordo- 
cente, en donde se encuentra.

Lo que se hade público para general 
conocimiento.

Madrid. 14 de diciembre de 1955.—El 
Jefe de la Sección, Rodrigo García-Conde.

Dirección General de Enseñanza 
Técnicas

Anunciando a concurso previo de traslado 
las vacantes de Profesores especiales de 
«Francés» de Escuelas de Peritos Industriales 

En cumplimiento de lo dispuesto por 
Orden mlnisterial.de esta fecha,

Esta Dirección General ha resuelto: 
Primero. Anunciar a concurso previo 

de traslado, de acuerdo con las normas 
establecidas en el Decreto de 4 de abril 
de 1952 (BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO del 26), las vacantes de Profesores

especiales do «Francés» de las Escuelas 
de Peritos Industriales de Cádiz, Carta
gena, Las Palmas, Linares. Tarrasa y Vi- 
llanueva y Geltrú.

Segundo. Las instancias se cursarán a 
esta Dirección General por conducto de 
la Secretaría del respectivo Centro, en el 
plazo de quince días naturales, siguientes 
ai de la publicación de esta Orden; a los 
peticionarios de las provincias de Balea
res y Canarias se les amplía el plazo en 
cinco días más..

Tercero. Se unirá a la petición hoja de 
servicios certificada y los documentos jus
tificativos de las preferencias que se ale
guen.

Cuarto. Los Profesores especiales- que 
estén excedentes presentarán su solicitud 
y documentos en la Secretaría de la úl
tima Escuela en que desempeñaren su 
plaza en propiedad.

Quinto. Los Jefes de Centros remitirán 
a esta Dirección General los expedientes 
que reciban, con informe para cada soli
citante, en los cinco días siguientes a la 
terminación del plazo de presentación de 
instancias. *

Lp 'digo a V. S. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid. 14 de diciembre de 1955.—El 

Director general, Armando Duran.

Sr. Jefe de la Sección de Ingenieros Ci
viles y Peritos Industriales.

Dirección General de Enseñanza 
Laboral

Anunciando concurso-subasta para la  
ejecución de las obras de construcción 
del Centro de Enseñanza Media y  
profesional de Telde (G ran Canaria).
Por Orden ministerial de 9 de no

viembre de 1955 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO del 25) se ha apro
bado el proyecto de obras de construc
ción del edificio del Centro de Enseñan
za Media y Profesinoal de Telde (Gran 
Canaria);

En cumplimiento ae io dispuesto en 
el artículo segundó de la mencionada 
Orden,
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Esta Dirección General ha dispuesto 
que se anuncie la celebración de con
curso-subasta el día 23 de febrero pró
ximo, a las doce horas, verificándose la 
apertura de pliegos en la Sala de Juntas 
de la Dirección General de Enseñanza 
Laboral.

A este efecto, a partir de la fecha de 
publicación de esta Orden en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO comienza 
el plazo para la admisión de proposicio
nes, que terminará el día 20 de febrero 
de 1950, a las trece horas, debiendo ser 
presentadas durante las hábiles de ofici
na en el Registro General de este Mi
nisterio.

EL proyecto y los pliegos de condicio
nes estarán de manifiesto en la Sección 
de Construcciones Laborales hasta el ex
presado día 20, durante los no festivos, 
desde las diez a las trece horas.

Las proposiciones se austarán al mo
delo que se inserta a continuación y se 
presentarán bajo sobre cerrado y firmado 
por el solicitante.

Además de este sobre se acompañará 
otro abierto que contendrá - el carnet de 
«Empresa con responsabilidad» o el do
cumento de haberlo solicitado, con arre
glo a lo dispuesto en el Decreto de 16 
de noviembre de 1954 (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO del 20 de diciembre); 
los documentos acreditativos de la histo
ria profesional del solicitante; verbigra
cia: obras análogas realizadas (con el 
correspondiente certificado del Arquitec
to que las dirigió), méritos contraídos 
eli el ramo de la construcción, etc.; in
formes bancarios o de Organismo pú
blico o facultativo que permitan juzgar 
la solvencia económica de los concur
santes; el resguardo justificativo de ha
ber consignado en la Caja General de 
Depósitos o en una Sucursal de la mis
ma el uno Qpr ciento de 2.636.553,50 pe
setas, o sea veintiséis mil trescientas 
sesenta y cinco pesetas cincuenta y tres 
céntimos en concepto de fianza provisio
nal; las declaraciones juradas que pre
vienen el artícülo 48 de la Ley de Ad
ministración y Contabilidad de la Ha
cienda Pública y el artículo quinto del 
Decreto-ley de 13 de mayo de 1955 (BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO del 29) 
sobre incompatibilidades de los funcio
narios públicos; recibo acreditativo de 
que los concursantes licitadores están al 
corriente en el pago de Seguros y Sub
sidios sociales, incluido el Montepío La
boral correspondiente; recibo o certifi
cación de la Administración de Renta 
Pública competente justificativo de que 
el interesado está al corriente en el pago 
de la Contribución Industrial o de Utilida. 
des que le afecten; el compromiso de abo
nar todos los gastos dimanantes del anun
cio de celebración de este concurso-subasta 
y ejecución del servicio; programa de 
trabajo con especificación de los plazos 
parciales y de la fecha de terminación 
total de ía obra dentro del límite de 
dos años, todo ello de acuerdo con lo 
dispuesto en el Decreto de 24 de junio 
pasado (BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO de 5 de julio) y, en fin, cuantos 
documentos estime pertinentes el li ci
tad or.

La Mesa, en la fecha señalada para 
' la apertura de pliegos y con anteriori

dad a dicho acto, celebrará reunión pre
via para examinar a través de los docu
mentos contenidos en el sobre abierto 
las condiciones de solvencia económica, 
moral, social y profesional de los aspi
rantes, Esta reunión será privada, pero 
de su resultado se levantara un acta en 
la que consten los acuerdos, contra los 
cuales no cabe recurso.

Seguidamente en sesión pública el Pre
sidente de la Mesa leerá en primer tér
mino el acta a que se refiere el párrafo 
anterior, sin indicar las razones que ha
yan tenido en cuenta para declarar ex
cluido a alguno o algunos de los concur
santes en el caso de que tal exclusión 
se produjera. A continuación el mismo 
Presidente anunciará la apertura y lec

tura de los pliegos de condiciones eco
nómicas correspondientes a los licitadores 
no excluidos. Tras la lectura de dichos 
pliegos por el Secretario la Mesa adju
dicará provisionalmente el concurso- 
subasta a la proposición más ventajosa, 
siempre que se ajuste a las condiciones 
dei mismo.

Si dos o más proposiciones fueran 
exactamente iguales se verificará el des
empate en el mismo acto de licitación, 
por pujas a la llana durante quince mi
nutos entre sus autores, y si subsistiera 
igualdad se decidirá la adjudicación por 
medio de sorteo.

Los pliegos no abiertos por exclusión 
de sus firmantes se devolverán a éstos 
contra recibo en la misma forma que 
fueron presentados.

El presupuesto tipo de contrata es de 
dos millones seiscientas treinta y seis mil 
quinientas cincuenta y tres pesetas cin
cuenta céntimos.

El licitador deberá tener en cuenta 
que de conformidad con la Ley no tendrá 
derecho a revisión de precios en el caso 
de serle adjudicada la obra, salvo que 
por disposiciones al efecto de carácter 
general se disponga lo contrario.

La fianza definitiva a constituir por 
el adjudicatario será de ciento cinco mil 
cuatrocientas sesenta y dos pesetas con 
doce céntimos: el otorgamiento de la es
critura de adjudicación se verificará en 
el plazo de treinta días, a partir de la 
fecha en que dicha adjudicación haya 
tenido lugar; el plazo de ejecución de 
las obras será de dos años, a contar de 
su comienzo, y éste a los quince días 
del otorgamiento de la escritura antes.

mencionada. El incumplimiento los 
plazos provocará la aplicación de las 
sanciones previstas en el Decreto de 24 
de junio pasado (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO del 5 de julio).

Madrid, 9 de enero de 1956.— ¡̂1 Di
rector general, Caños M.:t Rodríguez de 
Valcárcel.

M o d e l o  d e  p r o p o s i c i ó n

Don ...... . vecino de ....... provincia
de ...... . con domicilio en la calle de ........
número   enterado del anuncio • in
serto en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO del día ......  y de las condicio
nes y requisitos que se exigen para con
currir al concurso-subasta de las obras 
de construcción del Centro de Enseñan
za Media y Profesional de .......   provin
cia de ........ cree se encuentra en situa
ción de acudir como licitador á dicho 
concurso-subasta.

A este efecto se compromete a tomar 
a su cargo las obras mencionadas con 
estricta sujeción a los expresados requi
sitos y condiciones. (S f  se desea hacer 
rebaja en el tipo fijado se añadirá: «Con
la rebaja dél   (en letra) por ciento,
equivalente a ......  (en letra) pesetas.»)

Asimismo se compromete a que las re
muneraciones mínimas que han de per
cibir los obreros de cada oficio que haya 
de utilizar en las obras sean las fijadas 
como tales en la localidad, y a que los 
materiales, artículos y efectos que han 
de ser empleados sean de producción na
cional.

(Fecha y firma del proponente.)
133.—A. C.

M IN IST E R IO  DE IN D U S T R IA

Dirección General de Industria

Autorizando a «Gas y Electricidad, S. A.»,
la instalación de la central térmica
que se cita.

Visto el expediente incoado en lá De
legación de Industria de Baleares, a ins
tancia de tfGas y Electricidad, S. A.», do
miciliada en Palma de Mallorca, en 
solicitud de autorización para instalar 
una central termoeléctrica en Puerto de 
Alcudia (Mallorca), y cumplidos los trá
mites reglamentarios ordenados en las 
disposicionés vigentes,

Esta Direción General de Industria, a 
propuesta de' la Sección correspondiente 
de la misma, ha resuelto:

Autorizar a «Gas y Electricidad, S. A.», 
la instalación de una central térmica en el 
Puerto de Alcudia con dos grupos turbo
alternadores, capaces para producir 30.000 
kilovatios, con arreglo a las principales 
características siguientes: Se montarán 
dos calderas de vapor capaces para pro
ducir cada una 70 toneladas por hora a 
43 K gs/cm a de presión, preparadas para 
utilizar como combustible carbón, fuel- 
oil o ambos a la vez. Los dos grupos ge
neradores de energía, con una potencia 
máxima continua de 15.000 kw. cada uno, 
estarán constituidos por turbina acopla
da directamente al alternador, generando 
a 11.800 voltios. Se instalarán también 
tres transformadores con relación de 
transformación 11.800/66.000 voltios y po
tencia de cada uno 18.000 KVA. Un gru
po Diesel de 600 KVA. a 3.000 voltios 
para la puesta en marcha de la cen
tral. Grupo de transformadores, relación 
11.800/3.000 voltios, para servicios auxi
liares de la central. Se montarán, ade
más, todos los elementos necesarios para 
la alimentación, protección, mando v 
maniobra de la central.

Esta autorización se otorga de acuerdo 
con la 'L ey de 24 de noviembre de 1939, 
con las condiciones generales fijadas en 
la norma undécima de la Orden ministe
rial de 12 de septiembre del mismo año, 
y las especiales siguientes:

1.a El plazo de puesta en marcha será 
de dos años, contados a partir de la fe- * 
cha de la notificación de esta resolución 
al interesado, el cual, previamente en 
plazo máximo de seis meses y antes de 
iniciar la obra, queda obligado a presen
tar el proyecto detallado para su cons
trucción, que deberá ajustarse en todos 
sus puntos a las Instrucciones y Regla
mentos aprobados por Orden ministerial 
de 23 de febrero de 1949.

2.a La Administración dejará sin efec
to la presente autorización en cualquer 
momento en que se compruebe el incum
plimiento de la condición anterior, o por 
inexactas declaraciones en los datos que 
deben figurar en los documentos a que 
se refieren las normas segunda y quinta 
de la Orden ministerial de 12 de sep
tiembre de 1939 y preceptos establecidos 
en la de 23 de febrero de 1949..

3.a Los elementos de la instalación 
proyectada serán de procedencia nacio
nal, excepto aquellos que por sus carac
terísticas especiales no puedan ser en
tregados por la industria nacional, ex
tremo que deberá justificar la Empresa 
solicitante.

4.a Esta autorización no supone la de « 
importación del material indicado en la 
condición anterior, que deberá solicitarse 
en la forma acostumbrada, acompañán
dose un ejemDlar del BOLETIN OFI
CIAL D EL. ESTADO en que se publique 
esta resolución o copia autorizada de la 
misma extendida por la ' Delegación de 
Industria de Baleares, comprensiva de 
una relación del material a importar.

5.a Una. vez recibido el material de 
importación, el peticionario lo notificará 
a Va Delegación de Industria de Balea
res, para que por la misma se compruebe 
que aquél responde a las características 
que se consignan en el permiso de im
portación.

Lo digo a V. S. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 12 de enero de 1956.—El Di

rector general, José García Usano.

Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación de
Industria de Baleares.
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Autorizando a la «Sociedad General Gallega 
de Electricidad , S .  A .». la instalación
de la subestación de transformación 

q u e  se cita.

Visto e) expediente incoado en la Dele
gación de Industria  de La Coruña., a 
instancia de la «Sociedad General G alle
ga. cié Electricidad. S A.», domiciliada en 
La Coruña, plaza de María Pita. 19. en so
licitud cío autorización para instalar una 
subestación de transformación de energía 
eléctrica en Santa Marina del Villar (El 
Ferrol del Caudillo), y cumplidos los trá
mites reglamentarios ordenados en las 
disposiciones vigentes.

Esta Dirección General de Industria, a 
propuesta de la Sección correspondiente 
de la misma, ha resuelto:

Autorizar a la «Sociedad General Ga
llega de Electricidad, ,S. A.», de La Co
ruña, la instalación de un subestación de ¡ 
transformación de energía eléctrica en 
Santa Marina del Villar (El Ferrol del 
Caudillo), compuesta por un transforma
dor de 20.000 KVA., a 132.000/15.000 vol
tios. Este transformador tomará energía 
a través de unas barras sencillas prepa
radas para dos entradas de l í n e a s  a
132.000 voltios, una procedente de Puen
tes de García Rodríguez y la otra de La 
Coruña. Un triple sistema de barras a
15.000 voltios se destina a recibir la ener
gía a esta tensión del transformador y 
dar salida a las líneas de distribución. 
Igualmente se instalarán los elementos J 
auxiliares y cuadros de control y ma- J 
niobra. Se prevé, además, la subestación | 
para la instalación de otros dos trans
formadores, de las capacidades que en su 
día puedan ser necesarias y de la mis
ma relación de transformación.

Esta autorización se otorga de acuerdo 
con la Ley de 24 de noviembre de 1939, 
con las condiciones generales fijadas en 
la norma undécima de la Orden ministe
rial de 12 de septiembre del mismo año 
y las especiales siguientes, 

í 1.a El plazo de puesta en marcha será 
de doce meses, , contados a partir de la 
fecha de publicación de la presente reso
lución en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO.

2.a La instalación de la subestación de 
transformación se ejecutará de acuerdo 
con las características generales consig
nadas en el proyecto que ha servido de 
base a la tramitación del expediente, de
biendo adaptarse en todos sus detalles á 
las instrucciones de carácter general y 
Reglamentos aprobados por Orden minis
terial de 23 de febrero de 1949.

3.a La Delegación de Industria de La 
Coruña comprobará si en el detalle del 
proyecto se cumplen las condiciones de 
los Reglamentos que rigen los servicios 
de electricidad, efectuando, durante * las 
obras de instalación y una vez terminadas 
éstas, las comprobaciones necesarias por 
lo que afecta a su cumplimiento, y al de 
las condiicones especiales de esta resolu
ción y en relación con la seguridad pu
blica. en la forma especificada en las dis
posiciones vigentes.

4.a El peticionario dará cuenta a la 
Delegación de Industria de La Coruña 
de la terminación de las obras, para su 
reconocimiento definitivo y levantamien
to del acta de autorización' dé funciona
miento, en la que se hará constar el cum
plimiento por parte de aquél, de las con
diciones especiales y demás disposiciones 
legales.

5.a La Administración dejará sin efec
to la presente autorización en cualquier 
momento en que se compruebe el incum
plimiento de las condiciones impuestas, o 
por inexactas declaraciones en los datos 
que deben figurar en los documentos a 
que se refieren las normas segunda y 
quinta de la Orden ministerial de 12 de 
septiembre de 1939 y preceptos estable
cidos en la del 23 de febrero de 1949.

6.a Los elementos de,la instalación pro„

yectada serán de procedencia n ac iona l 
excepto aquéllos qué por sus caracterís
ticas especiales no puedan ser entregados 
por la industria nacional, extremo que 
deberá justificar !a Em presa solicitante.

7.a Esta autorización no supone la de 
importación del m aterial indicado en la 
condición anterior, que deberá solicitarse 
en ia lorma acostum brada, acom pañán
dose un ejem plar del BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO en que se publique esta 
resolución o copia autorizada de la mis
ma, extendida por la Delegación de In
dustria de La Coruña, comprensiva de 
una relación del material a importar.

3.a Una vez recibido el material de 
im portación, el peticionario lo notificará, 
a  la Delegación de Industria de La Co
ruña, oara que por la misma se comprue
be que aquél responde a las característi
cas que se con signan en el permiso de im
porta non.

Lo digo a V. S. para su conocimiento 
y electos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 12 de enero de 1956.—El Direc^ 

tor general, José García Usano.

Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación d©
Industria de La Coruña,

Continuación a la relación de certificados de productor nacional publicada en e l  BOLETÍN 
O FICIAL DEL ESTADO de 17 de enero de 1956.

C. P, N. núm. 5.883, expedido en 25-9-1951 (sustituye y anula al 3.305, 
expedido en 13-5-1942)

M A R I S T A N Y  F A B R I L  T E X T I L ,  S  . A 0

Fábrica de tejidos de algodón, rayón, yute, lino, cáñamo, lana y confecciones. — Ofici, 
ñas: Paseo Nacional, 4, Barcelona.—Fábrica: Vallmora, 1, Masnóu (Barcelona)

Productos que fabrica:

Ancho

cm.

Capacidad 
producción

m. l.

  de

m-

Producción
normal

m2

Lanas de:

Algodón o ra y ó n .......................... ........ ... > J

7
\

Lino, cáñamo, yute, indistintamente ... ,» <

i
Lana 0,0 c«. ce e.c ef> ... ce ce ce ce |

60
80

110
140
180
250
350
410

60
80

110
140
180
250
350
410

80
110

J

105.408
218.880
248.832.

• 127.008 
36.288 
42.816 
34.560 \ 
32.400

110.592-
226.944
211.680

87.360
28.080
28.080
31.680
31.680

129.600 \ 
94.080 /

Capacidad 
de producción

1.116.600

964.600

207.000

Producción

425.000

380.000

80.000

Normal

Correas ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ...

M angueras..................................................................................................................... ...

Lonas embreadas o impermeabilizadas ... ^

Sacas de correos 0„0 ........................................................... ... ... ...
C o y es ............................................................................................................... ... ...
C olchonetas........................... ... ... ... .. ... . . ...
Sobrefundas ... ... ... ... ... ... ... ................... .
M anoplas .................. ................................................... .
Botines ............................................... ..
M orrales................. ... ....................................... ... ... .............................

Sacos p e ta te .............................................. ... ... ... ... ...

Bolsas de a s e o ................................................................ .......................... ...

T abardos .............................. ... ... ................................... .............................

Encerados con olíaos, dobladillos y refuerzos
Sacos de d orm ir ..........................................................................................................
Tiendas de campaña ... ... .................................................. ...

...

20.000 m 1.
30.000 »

375.000 m3
300.000 unid.
300.000 »
300.000 »
300.000 »
300.000 »
300.000 »
250.000 »
250.000 »
250.000 »
250.000 »
50.000 »
50.000 »
10.000 »

8.C
12.C 

150.C 
250.C 
250.C 
250.C 

• 250.( 
’ 250.( 

250.C 
200.C 
200.C 
200.C 
200.0
40.0
40.0 
8.0

)00 m. L ' 
>00 ».
)00 m2 v 
)00 unid» 
)00 »
)00 »
)00 »
)00 »
)00 »
)00 »
)00 »
>00 »
)ÓD »
>00 »
>00 »
>00 »

Las cantidades indicadas hacen referencia a producciones anuales de trescientos 
días laborables y jornada de ocho horas, suponiendo dedicados todos los elementos de 
producción de la industria a la fabricación de un solo artículo de los consignados.

{.Continuar ü j
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Dirección General de Minas 
y Combustibles

Autorizando uno, fabrica de yeso en Vi
nar de Cañas (Cuenca), solicitada por
don Alejandro Herrero Ramírez.
Cumplidos los trámites reglamentarios 

en el expediente promovido por don Ale
jandro Herrero Ramírez, mediante ins
tancia de fecha 29 de julio de 1955, 
para, la instalación de una fábrica de 
veso en el término municipal de Villar 
de Cañas (Cuenca), conforme al proyec- 
io y p resu pu estóle  fecha 25 de octu
bre de 1955, presentados en la Jefatura 
del Distrito Minero de Madrid, en soli
citud de autorización para el montaje 
de las siguientes instalaciones:

Un horno de sección cuadrada de 2 
metros de lado y una altura de 3.50 
metros.

Un molino de 12 martillos.
Un motor de gasolina de 4 C. V. para 

accionamiento del molino.
La capacidad de producción es de 800 

toneladas anuales y el presupuesto es 
de 21.250 pesetas;

Vistos los informes de la Jefatura del 
Distrito Minero de Madrid, de fecha 5 
de diciembre de 1955, y de la Sección de 
industrias de Cementos, Cales y Yesos, 
de 13 de diciembre de 1955;

En uso de las atribuciones conferidas 
por el Reglamento de Policía Minera y 
Metalúrgica, Decreto de 23 de agosto de 
1934, por la Ley de Minas de 19 de julio 
de 1944 y por el Reglamento General 
para el Régimen de la Minería, Decreto 
de 9 de agosto de 1946,

Esta Dirección General de Minas y 
Combustibles ha resuelto, de acuerdo con 
la propuesta de la Sección de Industrias 
ele Cementos, Cales y Yesos, autorizar 
el montaje de las instalaciones proyec
tadas, con arreglo a las. condiciones ge
nerales en vigor y a las especiales si
guientes:

1.a l a  presente autorización es válida 
solamente para el peticionario y para el 
destino expresado.

2.a El combustible empleado en los 
hornos será leña u otro no sujeto a in
tervención. V

3.a La iniciación de las v obras de mon
taje se realizarán en el plazo de dos 
meses, a contar desde el día siguiente 
al de la comunicación de la presente re
solución al interesado, dándose por éste 
cuenta a la Jefatura de Minas de la fe
cha del comienzo de estos trabajos.

4.a El plazo de terminación y puesta 
en marcha será de cuatro meses, a con
tar desde la fecha de iniciación de las 
obras.

5.a Si fuera necesaria una ampliación 
de plazo habrá de solicitarse de esta Di
rección General justificando debidamen
te su necesidad.

6.a Por la Jefatura del -Distrito Mi
nero de Madrid se comprobará que las 
instalaciones se adaptan exactamente ai 
proyecto y Memoria presentados, no pu
diéndose efectuar variación alguna en las 
mismas sin la previa autorización de di
cha Jefatura.

7.a Para evitar los posibles perjuicios 
y molestias que causen a los colindantes 
los polvos producidos en las molturacio- 
nes, deberá la Jefatura de Minas de Ma
drid imponer las prescripciones. adecua
das e incluso obligar, si así lo estimase 
procedente, se «incluyan en una amplia
ción del proyecto filtros o estación de
puradora o captadora de polvos,, tenien
do en cuenta lo ordenado en el Regla
mento de Industrias Molestas, Insalu- 
bles y Peligrosas de 17 de noviembre de 
1925, modificado por Orden de 13 de 
noviembre de 1950, y especialmente lo 
previsto en los artículos 228 y 229 del 
Reglamento dé Policía Minera y Meta
lúrgica.

8.a Tqda la maquinaria de estas ins
talaciones será de procedencia nacional.

9.a Por la Jefatura del Distrito Mine- 
jo  de Madrid se comprobará el cumplñ

miento de las condiciones impuestas, 
efectuando las comprobaciones precisas 
en todo lo que afecta a la seguridad pú
blica y del personal en la forma señala
da por las disposiciones vigentes, proce
diendo a extender el acta de confronta
ción del prbyecto, y si procede, la de 
puesta en marcha de estas instalaciones.

10. Todas estas instalaciones, princi
pales, auxiliares y accesorias, quedarán 
sometidas a la inspección y vigilancia ex
clusivas de la' Jefatura del Distrito Mi
nero de Madrid, conforme a lo dispuesto 
en el Reglamento de Policía Minera v 
Metalúvgica antes citado.

Lo digo a V. S, para su conocimiento 
y electos. \

Dios guarde a V. S. muchos años, 
Madrid, 22 de diciembre de 1955.—El 

Director general.,José García Comas.

Sr. Ingeniero Jefe del Distrito Minero 
de Madrid.

Autorizando una industria de trituración 
y clasificación de granito en la cantera 
«Can Domenech», núm. 533, en San Cu
gat de Vallés (Barcelona) , solicitada 
por don Jaime Domenech Ribatallada.
Cumplidos los trámites reglamentarios 

en el expediente promovido por don Jai
me Domenech Ribatallada, mediante ins
tancia de fecha 30 de octubre de 1955, 
para la instalación de una industria de 
trituración y clasificación de granito en 
San Cugat de Vallés (Barcelona), confor
me al proyecto y presupuesto de fecha 
primero de octubre de 1955, presentados 
en la Jefatura del Distrito Minero de Bar
celona, en solicitud de autorización para 
el montaje de las siguientes instalacio
nes: Una machacadora de 275 x 165 mm. 
de abertura de boca; 800 x 110 mm. de 
diámetro y ancho de poleas; 210 \\ p. m.: 
fuerza necesaria: 18/20 CV.

Un tromel clasificador de 7,75 metros 
de largo por 0,60 de diámetro.

Silos y diversos elementos auxiliares.
La capacidad de producción es de to

neladas 12.400 anuales.
El presupuesto asciende a 177.773,70 pe

setas:
Vistos los informes de la Jefatura del 

Distrito Minero de Barcelona, de 7 de 
diciembre de 1955, y de la Sección de In
dustrias de Cementos, Cales y Yesos, de 
20 de diciembre de 1955;

En uso de las atribuciones conferidas 
por el Reglamento de Policía Minera y 
Metalúrgica, Decreto de 23 de agosto de 
1934: por la Ley de Minas, de 19 de ju
lio de 1944, y por el Reglamento Gene
ral. para el Régimen de la Minería, De
creto de 9 de agosto de 1946,

Esta Dirección General de Minas y 
Combustibles ha resuelto, de acuerdo con 
la propuesta de la Sección de Industrias 
áe Cementos, Cales y Yesos, autorizar el 
montaje de las instalaciones proyectadas, 
con arreglo a las condiciones generales en 
vigor y a las especiales siguientes:

1.a La presente autorización es válida 
solamente para el peticionario y para el 
destino expresado.

2.a La iniciación de las obras de mon
taje se realizará en el plazo de dos me
ses, a contar desde el día siguiente al de 
la comunicación de la presente resolución 
al interesado, dándose por éste cuenta 
a la Jefatura de Minas de la fecha del 
comienzo de estos trabajos.

3.a El plazo de terminación y puesta 
en marcha será de cuatro meses, a con
tar dqsde la fecha de iniciación de las 
Dbraá.

4.a Si fuera necesaria una ampliación 
de plazo, habrá de solicitarse de esta Di
rección General justificando, debidamente 
su necesidad.

5.a Por la Jefatura del Distrito Minero 
de Barcelona se comprobará que las ins
talaciones se adaptan exactamente al pro
vecto y Memoria presentados, no pudién
dose efectuar variación alguna en las mis
mas sin la previa autorización de dicha 
Jefatura.

6.a Toda la maquinaria de estas ins* 
lalaciones será de procedencia nacional.

7. - Por la Jefatura del Distrito Mine
ro de Barcelona se comprobará el cum
plimiento de las condiciones impuestas, 
efectuando las comprobaciones precisas 
en todo lo que afecta a la seguridad pú
blica y del personal, en la forma señalada 
por las disposiciones vigentes, procedien
do a extender el acta de confrontación 
del proyecto y, si procede, la de autori
zación de puesta en marcha de estas ins
talaciones.

8.a Todas estas instalaciones, principa
les, auxiliares y accesorias, quedarán so
metidas a la inspección y vigilancia ex
clusivas de la Jefatura del Distrito Mi
nero de Barcelona, conforme a lo dispues
to en el Reglamento de Policía Minera y 
'Metalúrgica antes citado.

Lo digo a V. S. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. S. muchos anos.
Madrid, 30 de diciembre de 1955.-—El 

Director general, José García Comas.
Señor Ingeniero Jefe del Distrito Minera

de Barcelona.
Autorizando la instalación de un lavadero 

por gravimetría y flotación én la fundición
 de plomo de la Compañía Mine

ro-Metalúrgica  «Los Guindos». en Ma
laga.
Visto el expediente incoado a instancia 

de 1& Compañía Minei^Metalúrgica «Los 
Guindos», en la que solicita autorización 
para la instalación de un taller de pre
paración mecánica, por gravimetna 5 flo
tación, con objeto de enriquecer los mi
nerales pobres que recibe y obtenei una 
reducción en los gastos de íusion. 

Cumplido cuanto reglamentariamente 
se preceptúa para la tramitación del ex
pediente y publicado el correspondiente 
anuncio en el «Boletín Oficial» de la 
provincia sin que se presentara en el 
período hábil de reclamaciones ninguna 
oposición a la autorización que se son-

^V lsto el informe de la Jefatura del 
Distrito Minero de Granada-Málaga, y la 
propuesta de la Sección correspondiente 
de esta Dirección General; en uso de 
las atribuciones conferidas por la Ley de 
Minas de 19 de julio de 1944 y Regla
mento General para el Régimen de 1a, 
Minería de 9 de agosto de 1946,

Esta Dirección General ha resuelto ac
ceder a lo solicitado por la Compañía 
Minero-Metalúrgica «Los Guindos», auto
rizando la instalación de un taller tía 
preparación mecánica de minerales por 
gravimetría y flotación en su fundición 
de plomo de Málaga, con las condiciones 
generales en vigor y lsfe especiales si
guientes:

1.a La presente autorización sólo será; 
válida para la Empresa peticionaria, Com
pañía Minero-Metalúrgica «Los Guindos», 
y para el tratamiento de minerales do 
plomo.

2.a La instalación deberá efectuarse 
de acuerdo con el proyecto presentado, 
que suscribe el Ingeniero de Minas don 
Pedro César Moreno Cardús, al que s* 
ajustará el ciclo y capacidad de trata
miento, naturaleza de la maquinaria, po
tencia de motores y, en general, toda 
clase de elementos/

3.a La iniciación de las obras de mon
taje habrá de realizarse en el plazo de 
dos. meses a contar desde la fecha de la 
publicación de la presente resolución en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, 
dándose por el interesado cuenta a la 
Jefatura del Distrito Minero de Granada- 
Málaga de la fecha de comienzo de los 
trabajos.

4.a El plazo de terminación y puesta 
en marcha de la instalación será de doce 
meses a contar desde la fecha de inicia
ción de las obras, ampliable a otros seis 
si se justifica debidamente su necesidad 
ante la Jefatura del Distrito Minero de 
Granada-Málaga, Si todavía fuera nece
saria una nueva ampliación de plazo, ha-,
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brá de solicitarse de esta Dirección Ge
neral, justificándola debidamente.

5.a- Las variaciones cine, hubieran de 
efectuarse en las obras, maquinaria o ele-

.nientos de la instalación se solicitarán 
de la Jefatura, del Distrito Minero de 
Granada-Málaga o de ia Dirección Ge
neral de Minas y Combustibles, a quie
nes corresponderá autorizarlas, según los 
ciusos.

6.a Para evitar los posibles perjuicios 
o molestias que estas instalaciones pu
dieran causar a personas o bienes en el 
interior y en las proximidades del lava
dero por los polvos producidos y evacua
ción de aguas residuales, se cumplirá 
cuanto se ordena en los artículos 45 y 46 
del Reglamento General de Seguridad e 
Higiene del Trabajo, Orden de 31 de ene
ro de 1940, Reglamento de Industrias 
Molestas, Insalubres y Peligrosas de 17 de 
noviembre de 1950, y Decreto de la Pre
sidencia del Gobierno de 25 de junio 
de 1954. sobre vertido de aguas residuales 
en cauces públicos. Se tendrá en cuenta, 
especialmente, el contenido de los artícu
los 226, 228 y 229 del Reglamento de 
Policía Minera y Metalúrgica.

7.a- La Jefatura del \Distrito Minero 
de Granada-Málaga comprobará el cum
plimiento de las condiciones impuestas y 
procederá, en su caso, a autorizar la 
puesta en marcha de las instalaciones.

8.:i Todas estas instalaciones quedarán 
sometidas a la inspección y vigilancia 
exclusivas de la Jefatura del Distrito Mi
nero de Granada-Málaga, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 2/-» del Regla
mento de Policía Minera y Metalúrgica.

Lo digo a V. S. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 5 de enero de 1956.—El Direc

tor general, José García Comas.
Sr. Ingeniero Jefe del Distrito Minero

de Granada-Málaga.

Autorizando la instalación de la maqui
naria necesaria en la explotación de 
una cantera, en Arguinequin, del térmi
no municipal de San Bartolomé de Tir
ajana (Las Palmas de Gran Canaria). 

solicitada por don Ramón Beamonte del 
Rio.
Cumplidos los trám ites reglamentarios 

en el expediente promovido por don Ra
món Beamonte del Río. mediante ins
tancia de fecha 20 de octubre de 1955, 
para la instalación de maquinaria para 
la explotación de una cantera autorizada 
por ia Jefatura de Las Palmas el 26 de 
agosto de 1955 en Arguineguin, término 
de San Bartolomé de Tirajana, confor
me al proyecto presupuesto de fecha 
28 de octubre de 1955 presentados en la 
Jefatura del Distrito Minero de Las Fál- 
mas. en solicitud de autorización para el 
montaje de las siguientes instalaciones: 

U n . moto-compresor para tres martillos 
de 30 C. V., rendimiento de tres metros 
cúbicos por minuto y presión de siete 
atmósferas.

Dos martillos de 17 kilogramos y uno 
de 24 kilogramos.

Tres cabrias con plumas de madera de 
seis metros de longitud y tornos metáli
cos con cables de hilo d,e acero para 
carga máxima de 3.000 kilogramos.

La capacidad es de 31.000 toneladas 
anuales y el presupuesto asciende a 99.300 
pesetas.

Vistos los informes de la Jefatura del 
Distrito Minero de Las Palmas de 25 de 
noviembre de 1955 y de la Sección de In 
dustrias de Cementos, Cales y Yesos de 
20 de diciembre de 1955. En uso de las 

'  atribuciones conferidas por el Reglamen
to de Policía Minera y Metalúrgica, De
creto de 23 de agosto de 1934, por la 
Ley de Minas, de 19 de julio de 1944, y 
por el Reglamento General para el Ré
gimen de la Minería, Decreto de 9 de 
agosto de 1946, ,

Esta Dirección General de Minas y

Combustibles ha resuelto, de acuerdo con 
la propuesta de la Sección de Industrias 
de Cementos, Cales y Yesos, autorizar 
el montaje de las instalaciones proyecta
das. con arreglo a las condiciones genera
les en vigor y a. las especiales siguientes:

1. La presente autorización es valida 
solamente para el peticionario y para, el 
destino expresado.

2.': La iniciación de las obras de mon
taje se realizará' en el plazo de dos me
ses, a contar desde el día siguiente al 
de la comunicación de la presente reso
lución al interesado, dándose por este 
cuenta a la Jefatura de Minas de la fe
cha del comienzo de estos trabajos.

3.a El plazo de terminación y puesta 
en marcha será de cuatro meses, a contar 
desde la fecha de iniciación de las obras.

4.a Si fuera necesaria una ampliación 
de plazo habrá de solicitarse de esta Di
rección General justificando debidamen
te su necesidad.

5.a' Por la Jefatura del Distrito Mine
ro de Las Palmas se comprobará que 
las instalaciones se adaptan exactamen
te al proyecto y Memoria presentados, 
no pudiéndose efectuar variación alguna 
en las mismas sin la previa autorización 
de dicha Jefatura.

6.': Toda la maquinaria de estas ins
talaciones será de procedencia nacional.

7.* Por la Jefatura del Distrito Mi
nero de Las Palmas se comprobará el 
cumplimiento de las condiciones impues
tas, efectuando las comprobaciones pre
cisas en lodo lo que afecta a la seguri
dad publica y del personal en la forma 
señalada por las disposiciones vigentes, 
procediendo a extender el acta de con
frontación del proyecto, y si procede, la 
de autorización de puesta en marcha de 
estas instalaciones.

8.a Todas estas instalaciones, principa
les. auxiliares y accesorias, quedarán so
metidas a la inspección y vigilancia ex
clusivas de la Jefatura del Distrito Mi
nero de Las Palmas, conforme a lo dis
puesto en el Reglamento de Policía Mi
nera y Metalúrgica antes citado.

Lo digo a V. S. para su conocimiento 
y electos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 11 de enero de 1956.--E1 Di- 

tor general, José García Comas.
Sr. Ingeniero Jefe del Distrito Minero de

Las Palmas. v

M I N I S T E R I O
D E  A G R I C U L T U R A

Dirección General de Agricultura
Resolviendo la oposición convocada a la 

plaza de Jefe de la Sección tercera, 
«Virología y Fiebre Aftosa», del Servicio 
de Patología del Patronato de Biología 
Animal.
Finalizados* los ejercicios de la oposi

ción convocada por Orden ministerial de 
22 de julio del año pasado, en lo que se 
refiere a la plaza de Jefe de la Sección 
tercera, «Virología y Fiebre Aftosa», del 
Servicio de Patología del Patronato de 
Biología Animal, de acuerdo con la pro
puesta elevada por el Presidente del Tri
bunal designado al efecto, que hizo suya 
esta Dirección General, a la que presta 
su conformidad con esta fecha el exce
lentísimo señor Ministro, se nombra a 
don Carlos Sánchez Botija para desempe
ñar la expresada Jefatura, quien perci
birá el haber anual de diecisiete mil qui
nientas pesetas, asignado a dicho cargo 
en los presupuestos del Patronato de Bio
logía Animal.

Lo que comunico a V. S. para su co
nocimiento y efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 11 de enero de 1956.—El Di

rector general, Cristino García Alfonso.
Sr. Presídeme de la Junta Permanente 

del Patronato de Biología Animal.

M INISTERIO  D E  COM ERCIO  

Dirección General de Com ercio  
y Política Arancelaria

Concediendo autorización a los fabrican
tes que se indican para importar en 
régimen de admisión temporal, hajalata 

 en blanco, sin obrar, para su transformación 
 en envases de conservas.

Por Orden de este Ministerio de fecha 
28 de diciembre de 1955 les ha sido con-* 
cedida a los fabricantes que se relacio
nan autorización para importar, en régi
men de admisión temporal, hojalata en 
blanco, sin obrar, para su trnsformación 
en envases destinados a la exportación 
de sus conservas, con los mismos requi
sitos que los establecidos en concesiones 
anteriores:

Beneficiario: Don Bonifacio Fernández 
Costa.

Residencia: Blanca (Murcia). 
Emplazamiento de la fábrica de con

servas: Carretera de Circunvalación, sin 
número, de Blanca (Murcia).

Local donde ha de verificarse la trans
formación de la hojalata en envases: En 
la propia fábrica del peticionario.

Mercancía a exportar: Conservas vege- 
tales y de frutas.

Aduana importadora: Cartagena. 
Aduanas exportadoras: Cartagena, Ali

cante. Valencia. Barcelona, Sevilla, Pon- 
Bou e Irún.

Beneficiario: «Ruiz de Castroviejo f
Compañía, S. R. C.».

Residencia: Lucena (Córdoba), calle de 
Cervantes, numero 6.

Emplazamiento de la fábrica: Lucena 
(Córdoba;.

Locales d o n d e  ha de verificarse la 
transformación de la hojalata en enva
ses: En los talleres de A. Lapaira; Metal- 
gráfica Española, S. A., de Málaga: Me- 

■ talgráfica- Malagueña, S. A., de Málaga; 
Metalgráfica Cordobesa, S. A., de Córdo
ba: Envases Riojanos. S. A., de Sevilla, 
y en los de Pallarás Hermanos, S. A., de 
Cabra (Córdoba;.

Mercancía a exportar: Aceite de oliva, 
Aduana importadora: Sevilla.
Aduanas exportadoras: Sevilla, Málaga, 

Cádiz, Huelva. Irún y Port-Bou.

Beneficiario: Don Alfonso Orlando Guz- 
mán.

Residencia: Santoña (Santander). 
Emplazamiento de la fábrica de con

servas: Santoña (Santander!.
Locales d o n d e  ha de verificarse ift 

transformación de la hojalata en enva
ses; Société Generale des Cirages Fran- 
cais, de Santander; La Artística, de Vi- 
go. y Ramiro Pérez del Río, de Bilbao.

Mercancía a exportar: Conservas de 
pescado 

Aduana importadora: Bilbao.
Aduanas exportadoras: Santander, Bil

bao, Santoña e Irún.

Beneficiario: «Iñdustrias Muerza, So
ciedad Anónima».

Residencia: San Adrián (Navarra). 
Emplazamiento de la fábrica de con

servas: San Adrián (Navarra).
Locales d o n d e  ha de verificarse la 

transformación de la hojalata en enva
ses: En los talleres propiedad de la  en
tidad peticionaria, s i t u a d o s  en San 
Adrián, calle Mayor, 5, y Peralta (Nava
rra), carretera de Marcilla.

! Mercancía a exportar: Conservas vege- 
’ tales.
j Aduana importadora: Bilbao, 
i Aduanas exportadoras: Bilbao, Barce

lona. Tarragona, Valencia, Caníranc, Vi- 
go. Irún, Pasajes, Port-Bou y Sevilla. 

Madrid 3 de enero de 1956.—El Direc- 
I tor general. P. D.. Luis Utrilla,


